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PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO 
 

No. Proceso: SAMCOAJC 024-2025 
1 de noviembre de 2025 

 
I. PRESENTACIÓN  
 
1.1 Introducción 

 

El Municipio de Florencia Caquetá pone a disposición de los interesados el de pliego de condiciones para 
contratar el “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA EL 
ACCESO Y USO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES PARA 
COMUNIDADES VULNERABLES EN EL MUNICIPIO DE FLORENCIA”, por un valor de  OCHENTA Y 
SIETE MILLONES CIENTO SESENTA MIL PESOS M/C ($87.160.000), incluido IVA, y demás costos 
directos e indirectos en que deba incurrir el contratista para la ejecución del objeto y obligaciones 
contractuales, a través de la modalidad de SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA. 

 
El Proyecto de Pliego de Condiciones, así como cualquiera de sus anexos está a disposición del público en general 
en el Sistema Electrónico de Contratación Pública, versión II.  
 
Los interesados pueden presentar observaciones al presente documento en la oportunidad establecida para el efecto 
en el Cronograma del proceso.  
 
La Entidad Contratante es competente para la celebración de este contrato de acuerdo lo establecido en EL 
ESTATUTO GENERAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA. 
 
Para lo anterior, se recomienda a los oferentes que antes de elaborar y presentar sus propuestas, tengan en cuenta lo 
siguiente: 
 

A. Verificar que no se encuentran incursos dentro de las causales de inhabilidad e incompatibilidad o 
prohibiciones, constitucional y legalmente establecidas para contratar. 

 
B. Examinar rigurosamente el contenido del pliego de condiciones de la selección abreviada con subasta inversa 

presencial, de los documentos que hacen parte del mismo y de las normas que regulan la contratación 
administrativa con entidades del Estado (Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 26 de mayo de 
2015 y demás normas reglamentarias y complementarias). 

 
C. Adelantar oportunamente los trámites tendientes a la obtención de los documentos que deben allegar con las 

propuestas y verificar que contienen la información completa que acredita el cumplimiento de los requisitos 
exigidos, en la Ley y en el presente pliego de condiciones. 

 
D. Examinar que las fechas de expedición de los documentos, se encuentren dentro de los plazos exigidos en 

el pliego de condiciones. 
E. Suministrar toda la información requerida a través de este pliego. 
 
F. Diligenciar totalmente los anexos y formularios contenidos en este pliego. 
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G. Elaborar y presentar su propuesta en estricto acatamiento de lo dispuesto en el presente pliego, verificando 
la integridad y coherencia de los ofrecimientos. 

 

1.2 Régimen Legal  
 
El presente proceso de contratación se rige por los principios de la Constitución Política, el Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública contenidos en la Ley y siguiendo los lineamientos establecidos en las Leyes 
80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011, 1882 de 2018, 2069 de 2020 y Decretos 1082 de 2015, modificada y 
adicionada por el Decreto 0142 del 2023 y demás normas civiles y comerciales que la complementan adicionan y 
reglamentan, disposiciones que regulen la materia y lo establecido en el pliego de condiciones del proceso de 
conformidad con el artículo 13 de Ley 80 de 1993. 
 
En este pliego de condiciones se describen aspectos técnicos, legales, financieros, contractuales, condiciones de 
experiencia, entre otros, que la ENTIDAD considera que el oferente debe tener en cuenta para elaborar y presentar su 
propuesta. El contenido del pliego de condiciones debe ser interpretado integralmente. El orden de los capítulos y 
numerales no implica prelación entre los mismos. Los títulos utilizados son orientadores y no afectan las exigencias en 
ellos contenidos 
 
De acuerdo con la ley colombiana, las normas actualmente vigentes se presumen conocidas por todos los proponentes 
que participen en el presente proceso de selección. 
 
En este documento, se describen aspectos técnicos, legales, financieros, contractuales, de experiencia y cumplimiento, 
entre otros, que la Procuraduría considera que el oferente debe tener en cuenta para elaborar y presentar su propuesta. 
 
El contenido del proyecto de pliego de condiciones debe ser interpretado integralmente, y está conformado por este 
documento, la información publicada en la plataforma SECOP II junto con todos sus formatos y anexos, las respuestas 
a observaciones y las Adendas que posteriormente se expidan. 
 

1.3 Limitación a MIPYME  
 
Conforme al Artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015 modificado por el Decreto 1860 de 2021, Las Entidades 
Estatales independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades 
Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben limitar la convocatoria de los Procesos de 
Contratación con pluralidad de oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando 
concurran los siguientes requisitos: 
 

Teniendo en cuenta las solicitudes de limitación a Mipymes dentro del proceso de la referencia, allegadas en 
término por los interesados en la plataforma Secop II y de conformidad con las condiciones establecidas en 
la invitación publica, es preciso indicar que, que se presentaron tres (03), Solicitante No 01 SOLUCIONES 
LOGISTICAS DE DISEÑO Y DISTRIBUCIONES COLOMBIA SODICOL ZOMAC S.A.S - 901545636-1.- 
Solicitante No 02 PANNGEA ZOMAC S.A.S. BIC - 901521025-8- Solicitante No 03 UR PROVEEDORA 
DEL CAQUETA – 17688740-7, solicitudes de limitación a Mipymes Municipal, y cada una de ellas cumplieron 
a cabalidad con el lleno de los requisitos establecidos por la normatividad que rige la materia, esto es, los 
artículos 2.2.1.2.4.2.2. y 2.2.1.2.4.2.4 del decreto 1082 de 2015, modificado por el decreto 1860 de 2021.  
     
Así las cosas, es pertinente establecer que el proceso de SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTIA No 
SAMCOAJC 024-2025 , se limitara a MIPYMES territorial – Municipal-Caquetá 
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1.4 Invitación a veedurías ciudadanas  
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 la Entidad Contratante invita a 
todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control social al contrato objeto del presente proceso, en 
cualquiera de sus fases o etapas, a que presenten las recomendaciones que consideren convenientes, intervengan en 
las audiencias y a que consulten los Documentos del Proceso en el SECOP.  
 
De acuerdo con la Ley 850 del 2003, las veedurías pueden conformar los diferentes comités (técnicos, financieros y 
sociales entre otros) para poder ejercer su función. Una vez conformada la veeduría con los parámetros de la ley, 
desarrollarán su actividad en comunicación con la Interventoría del proyecto.  
 
NOTA. La documentación relacionada con la presente convocatoria podrá ser revisada a través de la página de 
Colombia Compra Eficiente - SECOP II, en el link del proceso. 

 
1.5. Costos derivados de participar en el proceso de contratación  

 
Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del análisis de los documentos del proceso, la 
presentación de observaciones, la preparación y presentación de las ofertas, la presentación de observaciones a las 
mismas, la asistencia a audiencias públicas y cualquier otro costo o gasto relacionado con la participación en el proceso 
de contratación estará a cargo exclusivo de los interesados y proponentes. 
 

1.6 Comunicaciones  
 
Las comunicaciones en el marco del Proceso de Contratación deben hacerse EXCLUSIVAMENTE a través de la 
plataforma SECOP II, utilizando las herramientas del respectivo proceso de selección denominadas 
“OBSERVACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES” o “MENSAJES” si se trata de otro tipo de comunicaciones 
diferentes a las observaciones. 
 
En cuanto a las aclaraciones y envío de documentos requeridos con ocasión de la verificación y evaluación de las 
propuestas, sólo serán tenidas en cuenta aquellas que se alleguen dentro del término previsto en el cronograma del 
proceso y a través de la plataforma SECOP II. La entidad por su parte, también enviará todas las comunicaciones del 
proceso a los interesados a través del SECOP II. 
 
NOTA: No se tendrá por recibida la documentación que se allegue por medios diferentes a la plataforma SECOP II. 
Solo en caso de indisponibilidad comprobada de la plataforma, se podrán optar por las alternativas indicadas en el 
Protocolo de Indisponibilidad del Secop II que puede consultarse en el siguiente link: 
https://colombiacompra.gov.co/secop-ii/indisponibilidad-en-el-secop-ii  
 

1.7 Idioma  
 
Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los Proponentes o por terceros para 
efectos del proceso de contratación, o para ser tenidos en cuenta en el mismo, deben ser otorgados en castellano. La 
oferta y sus anexos deben ser presentados en castellano. Los documentos en un idioma distinto al castellano deben 
ser presentados en su lengua original junto con la traducción al castellano. El proponente puede presentar con la oferta 
una traducción simple al castellano. Si el proponente resulta adjudicatario, debe presentar la traducción oficial al 
castellano de los documentos presentados en idioma extranjero. La traducción oficial debe ser el mismo texto 
presentado.  
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1.8 Legalización de documentos otorgados en el exterior  
 
i) Consularización. De conformidad con lo previsto en el artículo 480 del Código de Comercio, los documentos 

otorgados en el exterior se autenticarán por los funcionarios competentes para ello en el respectivo país y la 
firma de tales funcionarios será autenticada a su vez por el cónsul colombiano o, a falta de éste, por el de una 
nación amiga, sin perjuicio de lo establecido en convenios internacionales sobre el régimen de los poderes. 
Tratándose de sociedades, al autenticar los documentos a que se refiere el mencionado artículo los cónsules 
harán constar que existe la sociedad y ejerce su objeto conforme a las leyes del respectivo país.  

 
ii) Surtido el trámite señalado en el presente numeral, estos documentos deben ser presentados ante el 

Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia (Oficina de Legalizaciones) para la correspondiente 
legalización de la firma del cónsul y demás trámites pertinentes.  

 
iii) Apostilla. Cuando se trate de documentos de naturaleza pública otorgados en el exterior, de conformidad con 

lo previsto en la Ley 455 de 1998, no se requerirá del trámite de consularización señalado en el literal (a) 
anterior, siempre que provenga de uno de los países signatarios de la Convención de La Haya del 5 de octubre 
de 1961, sobre abolición del requisito de legalización para documentos públicos extranjeros, aprobada por la 
Ley 455 de 1998. En este caso sólo será exigible la Apostilla, trámite que consiste en el certificado mediante 
el cual se avala la autenticidad de la firma y el título a que ha actuado la persona firmante del documento y 
que se surte ante la autoridad competente en el país de origen. Si la Apostilla está dada en idioma distinto 
del castellano, deberá presentarse acompañada de una traducción oficial a dicho idioma y la firma del 
traductor legalizada de conformidad con las normas vigentes.  

 
iv) Legalizaciones.  

 
a. Los Proponentes provenientes de países signatarios de la Convención de La Haya citada en el literal (b) 

anterior podrán optar, como procedimiento de legalización de los documentos otorgados en el exterior, 
por la consularización descrita en el numeral (a) anterior o la Apostilla descrita en el numeral (b) anterior.  

 
1.9 Conversión de monedas  
 
Los Proponentes extranjeros deben presentar sus estados financieros en la moneda legal del país en el cual fueron 
emitidos y adicionalmente en pesos colombianos. 
 
Si está expresado originalmente en una moneda diferente a dólares de los Estados Unidos de Norte América, debe 
convertirse a esta moneda utilizando para ello el valor de la TRM de la fecha de corte de los estados financieros. 
 
Una vez que se tengan las cifras en dólares de los Estados Unidos de América o si la información se presenta 
originalmente en dicha moneda, para la conversión a pesos colombianos se debe tener en cuenta la tasa representativa 
del mercado certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia para la fecha de corte de los estados 
financieros. 
 

1.10 Compromiso Anticorrupción  
 
Los Proponentes deben suscribir el compromiso anticorrupción contenido en el presente documento en el cual 
manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado colombiano contra la corrupción. 
 
Si hay incumplimiento comprobado del compromiso anticorrupción por parte del Proponente, sus empleados, 
representantes, asesores o de cualquier otra persona que en el Proceso de Contratación actúe en su nombre, es causal 
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suficiente para el rechazo de la Oferta o para de terminación anticipada del contrato si el incumplimiento ocurre con 
posterioridad a la Adjudicación del mismo, sin perjuicio de que tal incumplimiento tenga consecuencias adicionales. 
 

1.11 Definiciones  
 
Las expresiones utilizadas en el presente documento deben ser entendidas con el significado que a continuación se 
indica. Los términos definidos son aplicados en singular y en plural de acuerdo como lo requiera el contexto en el cual 
son considerados. Otros términos utilizados con mayúscula inicial deben ser entendidos de acuerdo con la definición 
contenida en el Decreto 1082 de 2015. Los términos no definidos a continuación deben entenderse de acuerdo con su 
significado natural y obvio. 
 

Acta de inicio Es el documento suscrito por el supervisor o interventor y el contratista en la cual se deja 
constancia de que se han cumplido los requisitos de ejecución del contrato y se estipula la fecha 
de inicio del plazo pactado. Será obligatoria cuando así se establezca en la minuta 
correspondiente. 

Acta de liquidación Es el documento suscrito por el ordenador del gasto, el supervisor o interventor del contrato y el 
contratista, en el que se deja constancia del cumplimiento obligacional de las partes con el fin de 
establecer si se encuentran o no a paz y salvo por todo concepto relacionado con su ejecución 

Acto administrativo de 
adjudicación 

Es el documento por el cual la Entidad manifiesta su voluntad inequívoca de adjudicar o declarar 
desierto un proceso de selección. Para las licitaciones públicas se expedirá una Resolución, para 
las demás modalidades de selección dicha voluntad se expresará en el acta correspondiente, 
salvo en la contratación directa, en la que se proferirá el acto administrativo de justificación o el 
correspondiente documento de estudios previos. Este acto es definitivo y no admite recursos, de 
manera que solo puede impugnarse ante la jurisdicción contenciosa administrativa. El acto de 
adjudicación es irrevocable, salvo que, dentro del plazo comprendido entre la adjudicación del 
contrato y su suscripción, sobrevenga una inhabilidad o incompatibilidad o si se demuestra que 
el acto se obtuvo por medios ilegales, este podrá ser revocado, caso en el cual, la Entidad podrá 
aplicar lo previsto en el inciso final del numeral 12 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993. 

Adenda Documento por medio del cual la Entidad modifica los pliegos de condiciones. Para el caso de la 
licitación pública en la actualidad la ley establece que no podrán expedirse dentro de los tres (3) 
días anteriores a la fecha en la que se tiene previsto el cierre del proceso de selección, ni siquiera 
para extender el término del mismo. La publicación de estas adendas sólo se podrá realizar en 
días hábiles y horarios laborales. Para las demás modalidades de selección en las que se elabore 
pliego de condiciones no se podrán expedir adendas en la fecha de cierre de la convocatoria, 
salvo para modificar el cronograma y ampliar el plazo de recepción de ofertas 

Audiencia pública Sesión pública programada para llevar a cabo una diligencia de interés dentro de cualquier 
proceso de contratación. Su previsión y agenda dependerá de las disposiciones legales y 
reglamentarias vigentes. En la actualidad se debe llevar a cabo audiencia pública para el análisis, 
estimación y distribución de riesgos, la aclaración de pliegos de condiciones, la recepción de 
ofertas, la adjudicación de un proceso licitatorio, la declaración de incumplimiento o la imposición 
de multa o sanción al contratista, entre otras. 

Bienes y Servicios de 
Características Técnicas 
Uniformes. 

Son los bienes y servicios de común utilización con especificaciones técnicas y patrones de 
desempeño y calidad iguales o similares, que en consecuencia pueden ser agrupados como 
bienes y servicios homogéneos para su adquisición y a los que se refiere el literal a del numeral 
2 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007. 

Clasificador de Bienes y 
Servicios 

Es el sistema de codificación de las Naciones Unidas para estandarizar productos y servicios, 
conocido por las siglas UNSPSC. 

Colombia Compra 
Eficiente 

Es la Agencia Nacional de Contratación Pública creada por medio del Decreto-ley número 4170 
de 2011 

Contratista Es la persona natural o jurídica, nacional o extranjera, en forma individual o conjunta, que suscribe 
un contrato estatal. 
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Contrato Son contratos estatales todos los actos jurídicos generadores de obligaciones que celebren las 
entidades a que se refiere el presente estatuto, previstos en el derecho privado o en disposiciones 
especiales, o derivados del ejercicio de la autonomía de la voluntad. Cuando una de las partes 
es una persona de derecho público, estaremos frente a un contrato estatal; si las partes son todas 
personas jurídicas de derecho público tendremos Cuando una de las partes es una persona de 
derecho público, estaremos frente a un contrato estatal; si las partes son todas personas jurídicas 
de derecho público tendremos un contrato ínter administrativo. 

Cronograma Es el documento en el cual la Entidad establece las fechas, horas y plazos para las actividades 
propias del Proceso de Contratación y el lugar en el que estas deben llevarse a cabo. 

Declaración de desierta 
de un proceso de 
selección. 

Declaración de la administración que da por terminado un proceso de selección cuando se 
presenta la no adjudicación del contrato ya sea porque ninguno de los proponentes cumplió con 
las condiciones exigidas en el pliego, por motivos o causas que impidan la escogencia objetiva, 
o porque no se presentaron proponentes al proceso. 

Documentos del 
Proceso. 

Son: (a) los estudios y documentos previos; (b) el aviso de convocatoria; (c) los pliegos de 
condiciones o la invitación; (d) las Adendas; (e) la oferta; (f) el informe de evaluación; (g) el 
contrato; y cualquier otro documento expedido por la Entidad durante el Proceso de Contratación. 

Especificaciones Son los procesos y procedimientos técnicos generales o particulares, según el caso a los que se 
debe ceñir el Contratista durante la ejecución de las obras, para obtener los resultados objeto del 
contrato. 

Etapas del Contrato Son las fases en las que se divide la ejecución del contrato, teniendo en cuenta las actividades 
propias de cada una de ellas las cuales pueden ser utilizadas por la Entidad para estructurar las 
garantías del contrato. 

Garantía de seriedad de 
la oferta 

Es el medio utilizado para asegurar la seriedad de la oferta a favor de Entidades Estatales con 
ocasión de la presentación de la propuesta, de conformidad con la ley 80 de 1993, sus decretos 
reglamentarios y el pliego de condiciones. Podrá consistir en cualquiera de las clases de garantías 
a que se refiere el artículo 111 del decreto 1510 del 2013, compilado por el Decreto 1082 de 2015.  

Gestión contractual Es el conjunto de actividades de planeación, coordinación, organización, control, ejecución y 
supervisión de los Procesos de Contratación de una Entidad. 

Interesados Son las personas naturales o jurídicas o el grupo de personas jurídicas y/o naturales asociadas 
entre sí mediante las figuras de consorcio, unión temporal o cualquier otro tipo de asociación que 
actúan en el Proceso de Contratación previamente a la presentación de ofertas.  

Margen Mínimo Es el valor mínimo en el cual el oferente en una subasta inversa debe reducir el valor del Lance 
o en una subasta de enajenación debe incrementar el valor del Lance, el cual puede ser 
expresado en dinero o en un porcentaje del precio de inicio de la subasta. 

plazo de ejecución Es el tiempo específico en el que se debe ejecutar el objeto del contrato, fuera del cual ello ya no 
será posible; en todo caso, el plazo de ejecución empezará a contarse desde la fecha en la cual 
se cumplan los requisitos de ejecución, o desde aquella en que se suscriba el “acta de inicio”, 
para el efecto, el contrato correspondiente señalará la condición para iniciar su contabilización. 

Pliego de condiciones o 
invitación pública. 

Es el acto administrativo que contiene los requisitos objetivos de participación en un proceso de 
contratación cuando implica convocatoria pública, en el que se definen, entre otros aspectos, las 
reglas de verificación de la capacidad de los oferentes y de evaluación de las ofertas, las causales 
de rechazo de los ofrecimientos, el cronograma del proceso, los mecanismos de comunicación 
con la administración, las condiciones del contrato a celebrar, etc. Hacen parte del pliego de 
condiciones y de la invitación pública las adendas, aclaraciones y respuesta a observaciones 

Proponente Es toda persona natural o jurídica, nacional o extranjera, en forma individual o conjunta (unión 
temporal, consorcio y promesa de sociedad) que aspira celebrar contratos con la PGN y presenta 
para ello, de manera formal, una oferta. 

Proponente Es la persona natural o jurídica o el grupo de personas jurídicas y/o naturales asociadas entre sí 
mediante las figuras de consorcio, unión temporal o cualquier otro tipo de asociación que presenta 
una Propuesta para participar en el Proceso de Contratación. 

R.U.P Registro único de proponentes que llevan las cámaras de comercio y en el cual los interesados 
en participar en Procesos de Contratación deben estar inscritos. 
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Registro presupuestal 
(RP) 

Es la afectación definitiva de la partida presupuestal destinada al cumplimiento de las obligaciones 
derivadas del contrato y se realiza como un requisito para el perfeccionamiento y legalización del 
contrato 

Resolución de apertura Es un acto administrativo mediante el cual se da inicio al proceso de contratación, cuando se 
requiera de convocatoria pública, señala el término del proceso de selección. 

Riesgo Es un evento que puede generar efectos adversos y de distinta magnitud en el logro de los 
objetivos del Proceso de Contratación o en la ejecución de un Contrato 

SECOP Sistema Electrónico de Contratación Pública. 

 

1.12 Potestad de Verificación  
 
La Entidad se reserva el derecho de verificar integralmente la autenticidad, exactitud y coherencia de la totalidad de la 
información aportada por el Proponente, pudiendo acudir para ello a las fuentes, personas, empresas, Entidades 
Estatales o aquellos medios que considere necesarios para el cumplimiento de dicha verificación. 
 

1.13 Manifestación de Interés. 
 
En un término no mayor a tres (3) días hábiles siguientes al acto de apertura del proceso, las personas interesadas en 
participar en la presente contratación, según lo estipula el numeral 1, del artículo 2.2.1.2.1.2.20. del Decreto 1082 de 
2015, deberán inscribirse en el SECOP II hasta el día y la hora establecidos en el cronograma del proceso, de acuerdo 
con la Guía para manifestar interés y la Guía para presentar Ofertas en el SECOP II. 
 
La manifestación de interés constituye una condición de procedibilidad para participar, so pena de rechazo de la oferta; 
por lo tanto, solo puede presentar oferta quien manifestó interés, y debe hacerlo en la forma individual o como 
Proponente plural, según como se haya inscrito. Quienes manifiesten interés bajo la forma de Proponente plural deben 
presentar la oferta con los integrantes inscritos, sin incluir otros. Sin embargo, es posible reducir el número de 
integrantes, siempre y cuando la oferta no la presente un solo miembro. 
 
En caso de duplicidad de manifestación de interés, bien sea individualmente y/o como integrante de una estructura 
plural, se tomará como válida únicamente la primera en el tiempo, y las demás se desestimarán. Por lo tanto, tratándose 
de consorcios o uniones temporales donde uno o varios integrantes incurran en esta conducta, se desestimarán las 
demás manifestaciones de interés de los consorcios o uniones temporales donde un mismo integrante o integrantes 
sean coincidentes. 
 
En el SECOP II el Proponente plural debe manifestar interés utilizando el módulo correspondiente de acuerdo con la 
Guía para manifestar interés y la Guía para presentar Ofertas en el SECOP II, y no podrá hacerlo si solamente 
manifestó interés uno de los miembros del Proponente plural desde su cuenta singular. 
 
Si la Entidad Estatal recibe más de diez (10) manifestaciones hará un sorteo para seleccionar máximo diez (10) 
interesados con quienes continuará el Proceso de Contratación. 
 

Si la entidad recibe más de diez (10) manifestaciones de interés realizará un sorteo a través de la plataforma que 
disponga la ENTIDAD. 
 
Se obtendrá la lista de interesados de la plataforma SECOP II, con la cual se realizará la verificación de las 
condiciones correspondientes. Posteriormente se asignará un número consecutivo a todos los interesados de la 
lista y se procederá a realizar el sorteo mediante audiencia pública virtual en la plataforma que determine la 
ENTIDAD en el link que determine el Municipio para lo cual se enviará la información de ingreso con anterioridad 
a la fecha prevista en el cronograma del proceso. El sorteo se dará en donde se ingresa el rango de valores de 
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acuerdo con la cantidad de oferentes obtenido de la lista de interesados y la página selecciona 10 números de 
forma aleatoria. Se verificará que no se encuentre ningún número repetido y se procederá a consolidar la lista de 
preseleccionados en el SECOP II. 
 
El proceso de selección para la consolidación de posibles proponentes se realizará el día hábil siguiente al 
vencimiento del plazo para manifestar interés en audiencia de sorteo, la cual se llevará a cabo en la hora y lugar 
previsto para tal fin en el Cronograma del SECOP II. 
 
El plazo para la presentación de las ofertas iniciará el día hábil siguiente a la fecha en la cual la entidad comunique 
a los interesados el resultado del sorteo. 
 
EL MUNICIPIO DE FLORENCIA publicará en Portal Único de Contratación el listado de los diez (10) inscritos que 
resulten favorecidos en el sorteo, quedando bajo la absoluta responsabilidad de quien se inscribe verificar 
oportunamente los resultados del mismo y presentar la propuesta en caso de salir favorecido, sin que para ello 
se requiera de otro tipo de comunicación por parte del municipio. El plazo para la presentación de las ofertas 
iniciará el día hábil siguiente a la fecha en la cual la Entidad comunique a los interesados el resultado del sorteo. 
 

1.14. Solicitud de aclaraciones y observaciones al pliego de condiciones. 
 
Las observaciones al pliego de condiciones definitivo se harán dentro del término establecido en el cronograma del 
proceso, incluido en el acto administrativo de apertura del proceso de selección y en el pliego de condiciones definitivo. 
Éstas podrán ser acogidas o rechazadas, y para el efecto se dará respuesta a las mismas, por escrito y se publicarán 
en la página SECOP II. 
 

1.15.  Modificaciones al pliego de condiciones – adendas. 
 
Como resultado de la respuesta a las observaciones presentadas al pliego de condiciones o de oficio, EL 
MUNICIPIO podrá modificar el pliego de condiciones mediante adendas de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2.2.1.1.2.2.1. Del Decreto 1082 de 2015.  
 
En el cronograma de la Selección Abreviada de Menor Cuantía, incluido en el acto de apertura y en el pliego de 
condiciones, se señalará el plazo máximo dentro del cual puedan expedirse adendas, para que los proponentes 
cuenten con el tiempo suficiente que les permita ajustar sus propuestas a las modificaciones realizadas; sin 
embargo la entidad podrá expedir y publicar adendas a más tardar el día hábil anterior al vencimiento del plazo 
para presentar ofertas a la hora fijada para tal presentación.  
 
De acuerdo con lo anterior, es responsabilidad de los interesados, la verificación de las publicaciones efectuadas 
en el SECOP II.  
 
NOTA 1: De conformidad con el numeral 5 del artículo 30 de la ley 80 de 1993, modificado por el artículo 89 de 
la ley 1474 de 2011, no se podrán expedir adendas el día hábil anterior en hora que se tiene previsto el cierre de 
la contratación, ni siquiera para extender el término del mismo. La publicación de estas adendas sólo se podrá 
realizar en días hábiles entre las 7:00 a.m. y las 7:00 p.m. 
 
NOTA 2: Los proponentes deben, de acuerdo a la Guía de proveedores dispuesta en la plataforma SECOP II, 
verificar las ADENDAS al pliego de condiciones. Es NECESARIO que antes de enviar su oferta verifique si la 
Entidad Estatal ha hecho adendas al proceso de contratación. El SECOP II no le permite al proveedor presentar 
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la oferta hasta que haga clic en “Aplicar modificación”. Esto con el fin de asegurar que conoce los cambios hechos 
por la Entidad Estatal al proceso. Colombia Compra Eficiente recomienda al proveedor verificar de manera 
recurrente si la Entidad Estatal ha realizado adendas. 
 

II. DESCRIPCION TECNICA DETALLADA Y COMPLETA DEL BIEN O SERVICIO OBJETO 
DEL CONTRATO. 

 

2.1 Descripción del Objeto para contratar 
 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA EL ACCESO Y 

USO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES PARA COMUNIDADES 

VULNERABLES EN EL MUNICIPIO DE FLORENCIA. 

 

2.2 Alcance del Objeto  
 
El presente objeto tiene como finalidad reducir la brecha digital en el municipio de Florencia mediante la 
implementación de estrategias que garanticen el acceso equitativo, efectivo y sostenible a las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones (TIC) por parte de las comunidades en condición de vulnerabilidad, tanto en zonas 
urbanas como rurales. 
 
CENTRO DE ACCESO COMUNITARIO (CAC) 
 
Se realizará la puesta en operación de 1 Centro de Acceso Comunitario (CAC) en zona urbana de Florencia, 
completamente adecuado con mobiliario, equipos informáticos (portátiles, periféricos), a los cuales se les instalará 
software open source, sistemas de energía ininterrumpida (UPS), y personal capacitado para su para su configuración, 
adecuación y puesta en servicio. Este CAC servirá como punto estratégico para el acceso a TIC y la formación. El 
CAC proveerá de manera continua y hasta por un (1) año, conectividad a internet de banda ancha y espacios equipados 
que permitirán a los docentes dar clases más con una mayor capacidad técnica y con herramientas necesarias, 
beneficiando a la comunidad y a estudiantes. Se espera que este espacio una vez entregado, permita a los docentes 
y a sus alumnos, el desarrollo y ejecución de programas de formación en áreas avanzadas de TIC (animación 2D/3D, 
emprendimiento digital, producción audiovisual, desarrollo web/videojuegos), beneficiando a estudiantes y miembros 
de la comunidad, fomentando el talento digital local. 
 
Se implementará y gestionará un servicio de conectividad a internet de alta capacidad a través de tecnología satelital 
en sitios de difícil acceso, garantizando un servicio robusto y continuo para las comunidades. Se instalarán y operarán 
6 zonas Wi-Fi comunitarias en ubicaciones estratégicas, proveerán acceso público a internet a través de puntos de 
acceso inalámbricos (hotspots) y antenas. Se garantizará el acceso y uso de servicios de internet para 1500 
estudiantes (de acuerdo con el certificado de matrícula oficial de las 2 sedes educativas beneficiarias) y 50 familias 
vulnerables, con un sistema de seguimiento y apoyo que asegure la apropiación efectiva de la conectividad. Se 
realizarán pruebas de cobertura y evaluaciones de calidad para asegurar que la expansión del servicio satelital cumpla 
con los estándares de rendimiento y satisfaga las necesidades de las comunidades. 
 
La infraestructura instalada estará diseñada para operar eficazmente en sitios de difícil acceso y condiciones 
climáticas adversas, asegurando la continuidad del servicio por un periodo de al menos 1 año. 
 
SERVICIO INTERNET DEL PUNTO DE ACCESO COMUNITARIO, SEDE EDUCATIVA, HOGARES DE BAJOS INGRESOS, 
Debido al difícil acceso y a la poca infraestructura tecnológica de redes en sitio, el servicio de internet debe contar con 
fácil Instalación sin requerir de la infraestructura terrestre como cable o fibra óptica, igualmente debe ofrecer alta 
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velocidad de descarga, incluso en las zonas rurales, y fiabilidad en situaciones de emergencia y en casos de desastres 
naturales, ya que el internet puede ser una fuente de comunicación crucial, sin importar que las redes terrestres pueden 
estar interrumpidas. Estará operativo las 24 horas del día, 7 días a la semana, durante el plazo de operación del 
proyecto y un año más. 
 
ZONA WIFI SEDE EDUCATIVA OFICIAL, HOGARES DE BAJOS INGRESOS. 
 
Instalación de Punto de acceso Wi-Fi 6 para exterior 360°, IP 68, doble banda 2.97 Gbps, puerto SFP ideal para fibra 
óptica, hasta 512 usuarios, protección hasta 4 kV y protección contra erosión eólica, compatible con Sistema Mesh 
(Colegio, Comunidad hogares Bajos Recursos), Monitoreo a distancia, Gestión de wifi a distancia 
Las zonas wifi ofrecen solución para conexión a Internet mediante tecnología inalámbrica implementada en el espacio 
público donde las personas que tengan un dispositivo con tecnología WiFi pueden conectarse rápidamente y sin 
problemas a través de puntos de acceso a un servicio Internet, toda persona que transite por 
los distintos espacios públicos, mediante un dispositivo habilitado para tal fin. El ancho de banda de la zona debe servir 
para proveer el uso de Internet y aplicaciones o servicios de interés al usuario. Adicionalmente, por medio de este 
acceso se busca ofrecer contenido digital. 
Dentro de la instalación de la infraestructura, los sitios incluyen todas aquellas acciones necesarias para la puesta en 
marcha del servicio de cada una de las zonas asignadas, como son: la seguridad física de los equipos, la adecuación 
de sitios, los permisos de instalación con entidades públicas y privadas, la energía de las zonas si no se cumple se 
podrá considerar el reemplazo sitio, sustitución y traslado. 
En esta etapa se promoverá el servicio de conectividad dedicado a Internet en forma inalámbrica a través de la 
tecnología Wifi con tráfico nacional e internacional, a toda persona que transite por los espacios públicos (Zonas 
Digitales) asignados y que se requiere conectar al servicio de Internet mediante un dispositivo habilitado (que cuente 
con la tecnología) para conectarse a una red Wifi. El servicio estará operativo las 24 horas del día, 7 días a la semana, 
durante el plazo de operación del proyecto y un año más. 

2.3 Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) 
 

Los bienes o servicios objeto del presente proceso de contratación esta codificado en el Clasificador de Bienes y 

Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC), como se indica a continuación:  

CLASIFICACIÓN UNSPSC  

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO NOMBRE DEL PRODUCTO 

43 22 25 00 Equipo de seguridad de red 

43 23 32 00 Software de seguridad y protección 

43 22 33 00 
Dispositivos y equipos para instalación de 
conectividad de redes y Datacom 

43 22 26 00 Equipo de servicio de red 

39 12 10 00 
Equipamiento para distribución y conversión de 
alimentación 

39 12 15 00 Conmutadores, controles y relés y accesorios 

39 12 14 00 
Lengüetas de conexión, conectadores y 
terminales 

81 11 18 00 
Servicios de sistemas administración de 
componentes de sistemas 

81 11 17 00 Sistemas de manejo de información MIS 

72 15 17 00 
Servicios de instalación de sistemas de 
seguridad física e industrial 
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NOTA: El Plan Anual de Adquisiciones se encuentra publicado en el Sistema Electrónico de Compra Publica 

(SECOP II) en la Versión N° 51, Línea No 2171. 

 

2.4 Especificaciones técnicas exigidas 
 

Para la ejecución del contrato, el proponente debe tener en cuenta y cumplir con las especificaciones y condiciones 
mínimas señaladas a continuación: 
 
Las especificaciones técnicas de las actividades necesarias para la ejecución del objeto contractual se encuentran 
descritas en el Anexo Técnico 01. 
 

ITEM 

CLASIFICADOR 

DE BIENES Y 

SERVICIOS 

DESCRIPCIÓN 

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

CANT 

1 81111700 

Servicio de acceso y uso de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

Prestar servicio de acondicionamiento técnico integral para la 

habilitación de un centro de acceso comunitario en zona urbana en el 

municipio de Florencia, realizando un estudio de campo para tal fin. 

VG 1 

Prestar el servicio de configuración e instalación de redes y la gestión 

de los equipos requeridos para el funcionamiento de un centro de 

acceso comunitario en zona urbana del municipio de Florencia. 

VG 1 

2 81111700 

Servicio de apoyo en tecnologías de la información y las comunicaciones para la 

educación básica, primaria y secundaria 

Prestar servicio configuración, adecuación y puesta en servicio de 

componentes de red para comunidades bajos recursos. 
VG 2 

Prestación de servicios para el ajuste y mantenimiento predictivo de 

componentes de red, realizar pruebas seguimiento y ajustes de 

cobertura para la ampliación del radio del servicio de internet satelital 

y mejorar la calidad del servicio de internet. 

UN 2 

3 81111700 

Servicio de acceso zonas digitales 

Realizar el montaje, instalación de componentes, configuración y 

puesta en servicio de zonas wifi para el establecimiento de zonas 

digitales. 

VG 6 
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Realizar el seguimiento del acceso a los servicios de internet por 

ampliación de la cobertura, de la población estudiantil y comunitaria 

en condiciones de vulnerabilidad. 

UN 2 

4 81111700 

Servicio de conexiones a redes de acceso 

Implementar conexiones de internet mediante la instalación de 

antenas satelitales de alta demanda, streaming, videollamadas, 

rendimiento en sitios dificil acceso y en condiciones sin infraestructura 

de red. 

VG 6 

Realizar la prestación del servicio para las conexiones de Internet 

mediante Antena Satelital Residencial en sitios en condiciones sin 

infraestructura de red. 

UN 2 

 
2.4 Valor Estimado del contrato 
 
De acuerdo con el presupuesto disponible de la entidad, los valores históricos contratados en el análisis de las 

cotizaciones presentadas y los demás aspectos detallados en análisis económico del sector y en el marco de las 

actividades proyectadas por la secretaria de los tics, se concluye que la ejecución presupuestal del presente proceso 

se fija en la suma de: OCHENTA Y SIETE MILLONES CIENTO SESENTA MIL PESOS M/C ($87.160.000), incluidos 

todos los costos directos e indirectos en que deba incurrir el contratista para la ejecución del objeto y obligaciones 

contractuales, así: 

ITEM DESCRIPCIÓN 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD VR UNIT VR TOTAL 

1 

Servicio de acceso y uso de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones  

Prestar servicio de acondicionamiento técnico 

integral para la habilitación de un centro de 

acceso comunitario en zona urbana en el 

municipio de Florencia, realizando un estudio 

de campo para tal fin. 

VG 1 $4.500.000  $4.500.000 

Prestar el servicio de configuración e 

instalación de redes y la gestión de los equipos 

requeridos para el funcionamiento de un 

centro de acceso comunitario en zona urbana 

del municipio de Florencia. 

VG 1 $ 32.660.000  $ 32.660.000 

2 
Servicio de apoyo en tecnologías de la información y las comunicaciones para la 

educación básica, primaria y secundaria 
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Prestar servicio configuración, adecuación y 

puesta en servicio de componentes de red 

para comunidades bajos recursos. 

VG 2 $3.000.000  $6.000.000 

Prestación de servicios para el ajuste y 

mantenimiento predictivo de componentes de 

red, realizar pruebas seguimiento y ajustes de 

cobertura para la ampliación del radio del 

servicio de internet satelital y mejorar la 

calidad del servicio de internet. 

UN 2  $2.000.000 $4.000.000 

3 

Servicio de acceso zonas digitales  

Realizar el montaje, instalación de 

componentes, configuración y puesta en 

servicio de zonas wifi para el establecimiento 

de zonas digitales. 

VG 6  $1.000.000 $6.000.000 

Realizar el seguimiento del acceso a los 

servicios de internet por ampliación de la 

cobertura, de la población estudiantil y 

comunitaria en condiciones de vulnerabilidad. 

UN 2  $2.000.000 $4.000.000 

4 

Servicio de conexiones a redes de acceso  

Implementar conexiones de internet mediante 

la instalación de antenas satelitales de alta 

demanda, streaming, videollamadas, 

rendimiento en sitios dificil acceso y en 

condiciones sin infraestructura de red. 

VG 6 $2.900.000  $17.400.000 

Realizar la prestación del servicio para las 

conexiones de Internet mediante Antena 

Satelital Residencial en sitios en condiciones 

sin infraestructura de red. 

UN 2   $6.300.000 $12.600.000 

Nota 1: Los valores anteriores incluyen IVA y todos los costos que del suministro se derive. 

Nota 2: El valor de la oferta estará dado por la sumatoria de los precios unitarios. 

2.5 Imputación Presupuestal 

 

La Entidad cuenta con la siguiente disponibilidad presupuestal para amparar la contratación:  
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CDP FECHA 
RUBRO 
PRESUPUESTAL 

NOMBRE RUBRO FUENTE 
VALOR 
SOLICITADO 

202500131
9 

27/08/2025 

2.3.2.01.01.003.03.0
2 

-23-2301-2301024- 

230102400 

MAQUINARIA 

DE INFORMÁTICA Y SUS PARTES, 
PIEZAS Y ACCESORIOS/ CENTROS DE 
ACCESO COMUNITARIO EN ZONAS 
URBANAS Y/O RURALES Y/O 
APARTADAS FUNCIONANDO 

1.2.1.0.00 $4,500,000.00 

2.3.2.01.01.003.03.0
2 

-23-2301-2301024- 

230102400 

MAQUINARIA 

DE INFORMÁTICA Y SUS PARTES, 
PIEZAS Y ACCESORIOS/ CENTROS DE 
ACCESO COMUNITARIO EN ZONAS 
URBANAS Y/O RURALES Y/O 
APARTADAS FUNCIONANDO 

1.2.1.0.00 
          

$32,660,000.00 

 

2.3.2.02.02.009-23- 

2301-2301062- 

230106200 

 

SERVICIOS 

PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y 
PERSONALES/E STUDIANTES DE 
SEDES EDUCATIVAS OFICIALES 
BENEFICIADOS CON EL SERVICIO DE 
APOYO EN TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIO 
NES PARA LA EDUCACIÓN 

1.2.1.0.00 
$ 

6,000,000.00 

2.3.2.02.02.009-23- 
2301-2301062- 
230106200 

SERVICIOS 
PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y 
PERSONALES/E STUDIANTES DE 
SEDES EDUCATIVAS OFICIALES 
BENEFICIADOS CON EL SERVICIO DE 
APOYO EN TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIO 
NES PARA LA EDUCACIÓN. 

1.2.1.0.00 
$ 

4,000,000.00 

2.3.2.02.02.009-23- 
2301-2301079- 
230107900 

SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, 
SOCIALES Y PERSONALES/Z ONAS 
DIGITALES INSTALADAS 

1.2.1.0.00 
$ 

6,000,000.00 

2.3.2.02.02.009-23- 
2301-2301079- 
230107900 

SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, 
SOCIALES Y PERSONALES/Z ONAS 
DIGITALES INSTALADAS 

1.2.1.0.00 
$ 

4,000,000.00 

2.3.2.02.02.008-23- 
2301-2301027- 
230102705 

SERVICIOS PRESTADOS A LAS 
EMPRESAS Y SERVICIOS DE 
PRODUCCIÓN/C OMUNIDADES DE 
CONECTIVIDAD CONECTADAS 

1.2.1.0.00 
$15,000,000.0

0 

2.3.2.02.02.008-23- 
2301-2301027- 
230102700 

SERVICIOS PRESTADOS A LAS 
EMPRESAS Y SERVICIOS DE 
PRODUCCIÓN/C ONEXIONES A 
INTERNET FIJO Y / O MÓVIL 

1.2.1.0.00 
$12,600,000.0

0 

2.3.2.02.02.008-23- 
2301-2301027- 
230102700 

SERVICIOS PRESTADOS A LAS 
EMPRESAS Y SERVICIOS DE 
PRODUCCIÓN/C ONEXIONES A 
INTERNET FIJO Y / O MÓVIL 

1.2.1.0.00 
  

$2,400,000.00 
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2.6 Forma de pago  
 
El pago se hará de la siguiente forma:  
 
El presente contrato se cancelará mediante PAGOS PARCIALES, previa suscripción del acta de supervisión, y 
certificación a satisfacción expedida por el supervisor del mismo. 
 

Para realizar los respectivos pagos el contratista deberá radicar ante la Oficina Asesora Jurídica / Grupo Interno de 

Trabajo de Contratación un solo ejemplar original del informe, el cual debe contener los siguientes documentos en la 

primera cuenta y en el orden estrictamente establecido a continuación:  

Primera cuenta: 
1. Hoja de Ruta  
2. Fotocopia de contrato, RUT, Certificación de disponibilidad, Registro Presupuestal y Acta de Inicio. 
3. Pago de Estampilla ProDesarrollo. 
4. Informe del contratista y evidencias de acuerdo a la naturaleza del Contrato 
5. Las personas naturales presentaran Planilla de pago de aportes de seguridad social y parafiscales del 

periodo ejecutado. Aplica / No aplica. 
6. Las personas jurídicas deberán presentar certificación de encontrarse al día con los aportes a seguridad 

social y parafiscales del revisor fiscal (Si por Ley esta obligada a tener) o del representante legal dentro de 
los últimos seis meses y las planillas de pago del periodo correspondiente.  

7. Formato diligenciado para la aplicación de rentas laborales. Aplica / No aplica  
8. Factura o documento soporte. 
9. Certificación bancaria. 
10. Acta de Supervisión. 
11. Extracto de publicación en el SECOP donde se evidencie la publicación del informe de actividades en la 

sección “plan de pagos”.  
12. Entrada almacén. Aplica / No aplica 

 
Para las cuentas diferentes a la primera se requiere:  

1. Hoja de Ruta. 
2. Informe del contratista y evidencias de acuerdo a la naturaleza del Contrato. 
3. Las personas naturales presentaran Planilla de pago de aportes de seguridad social y parafiscales del periodo 

ejecutado. Aplica / No aplica. 
4. Las personas jurídicas deberán presentar certificación de encontrarse al día con los aportes a seguridad social 

y parafiscales del revisor fiscal (Si por Ley esta obligada a tener) o del representante legal dentro de los 
últimos seis meses y las planillas de pago del periodo correspondiente.  

5. Formato diligenciado para la aplicación de rentas laborales. Aplica / No aplica  
6. Factura o documento soporte. 
7. Certificación bancaria. 
8. Acta de Supervisión. 
9. Extracto de publicación en el SECOP donde se evidencie la publicación del informe de actividades en la 

sección “plan de pagos”.  
10. Entrada almacén. Aplica / No aplica 
11. Con la última cuenta se deberá aportar el Acta de Recibo Final y el Acta de Liquidación. 

A partir de la radicación de la documentación completa a cargo del contratista, la entidad hará los desembolsos dentro 

de los 30 días siguientes. En cada pago el Municipio procederá a realizar los descuentos que establece la ley por 

impuestos tasas y contribuciones.  
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2.7. Plazo de Ejecución  
 
El plazo de El plazo de ejecución del contrato será de contado a partir de la suscripción del acta de inicio, en todo caso 

sin exceder del 31 de diciembre de 2025.  

Nota: El término establecido se considera razonable y suficiente para el desarrollo y culminación de las actividades 

previstas en el objeto contractual, atendiendo a la naturaleza y complejidad del proceso, así como a la planeación 

técnica, y presupuestal realizada por la entidad. Este plazo garantiza la ejecución eficiente y oportuna de las 

obligaciones contractuales, permitiendo el cumplimiento de los productos esperados 

2.8. Lugar Ejecución 
 
Las actividades a ejecutar por parte del contratista se desarrollarán en el Municipio de Florencia, Departamento del 
Caquetá. 
 

2.9 Identificación del contrato a celebrar 
 
La naturaleza del contrato es propia de un contrato de prestación de servicios. 
 

3 MODALIDAD DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y SU JUSTIFICACIÓN 
 

3.1 Por su naturaleza: 
 
Teniendo en cuenta que el objeto y actividades del proceso de selección requieren la prestación de servicios logísticos, 
de tal forma que incluye servicio de personal operativo y equipos, no aplica la figura de bienes de características 
técnicas uniformes y la modalidad pertinente para adelantar la convocatoria es la Selección Abreviada de Menor 
Cuantía. 
 

3.2 Por su cuantía: 
 

Presupuesto anual de la 
entidad en SMMLV 

Mínima Cuantía 
hasta en SMMLV 

Menor Cuantía 
hasta en SMMLV 

Mayor Cuantía en 
SMMLV 

Mayor a 1.200.000 100 1.000 >1.000 

Entre 850.000 y 1.200.000 85 850 >850 

Entre 400.000 y 850.000 65 650 >650 

Entre 120.000 y 400.000 45 450 >450 

Menor a 120.000 28 280 >280 

 
Nuestra entidad maneja un presupuesto anual entre 120.000 y 400.000 SMMLV, de tal suerte que nuestra menor 
cuantía es hasta de 450 SMMLV. Teniendo en cuenta que la cuantía aproximada del contrato a celebrar es de 285 
SMMLV, el proceso se debe adelantar por la modalidad de Selección Abreviada de Menor Cuantía. 

 
4 CRITERIOS DE SELECCIÓN 
 
De conformidad con el artículo 5 de la ley 1150 de 2007, Es objetiva la selección en la cual la escogencia se haga al 
ofrecimiento más favorable a la entidad y a los fines que ella busca, sin tener en consideración factores de afecto o de 
interés y, en general, cualquier clase de motivación subjetiva. Seguidamente, señala el numeral 2 del mismo artículo 
que: 
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2.  <Numeral modificado por el artículo 88 de la Ley 1474 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:> La oferta más 
favorable será aquella que, teniendo en cuenta los factores técnicos y económicos de escogencia y la ponderación 
precisa y detallada de los mismos contenida en los pliegos de condiciones o sus equivalentes, resulte ser la más 
ventajosa para la entidad, sin que la favorabilidad la constituyan factores diferentes a los contenidos en dichos 
documentos. (…) 
 
En los procesos de selección en los que se tenga en cuenta los factores técnicos y económicos, la oferta más ventajosa 
será la que resulte de aplicar alguna de las siguientes alternativas: 
 
a). La ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas señaladas en el pliego de 
condiciones; o 
b). La ponderación de los elementos de calidad y precio que representen la mejor relación de costo-beneficio para la 
entidad.” 
 
Del mismo modo indica el artículo 2.2.1.1.2.2.2. Del decreto 1082 de 2015, que “la Entidad Estatal debe determinar la 
oferta más favorable teniendo en cuenta las normas aplicables a cada modalidad de selección del contratista”. 
 
En la licitación y la selección abreviada de menor cuantía, la Entidad Estatal debe determinar la oferta más favorable 
teniendo en cuenta: (a) la ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas; o (b) 
la ponderación de los elementos de calidad y precio que representen la mejor relación de costo-beneficio.”   
 
En tal sentido, teniendo en cuenta que la modalidad es SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTÍA, el método de 
selección para el presente proceso será la ponderación de elementos de calidad y precio soportados en puntajes y 
formulas.   
 
Los proponentes interesados en la presente convocatoria deberán acreditar los requisitos de verificación que a 
continuación se describen. 
 

REQUISITOS  CRITERIOS DE EVALUACION  RESULTADO 

HABILITANTES  

Requisitos habilitantes Jurídicos Cumple/No Cumple  

Requisitos habilitantes Técnicos  Cumple/No Cumple  

Requisitos habilitantes de Capacidad 
Financiera y de capacidad 
organizacional   

Cumple/No Cumple  

 

4.1 REQUISITOS HABILITANTES 
 

4.1.1 REQUISITOS HABILITANTES DE CAPACIDAD JURÍDICA: 
 

A. CARTA DE PRESENTACIÓN 
 
La carta de presentación de la propuesta deberá estar firmada por la persona natural o por el representante legal si es 

persona jurídica, o por el apoderado constituido para el efecto, según el caso, quien debe estar debidamente facultado, 

indicando el nombre, cargo y documento de identidad. En el caso de Consorcios, Uniones Temporales u otra forma 

asociativa permitida por la Ley Colombiana, deberá estar firmada por el representante designado.  
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El contenido de la carta de presentación, corresponderá con el texto del Formato. Con la firma de la carta de 

presentación de la propuesta se presumirá la aprobación, legalidad y conocimiento de todos los documentos que 

acompañan el Pliego de Condiciones. 

B. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL (PERSONAS JURÍDICAS)  

Si el Proponente es una persona jurídica, deberá comprobar su existencia y representación legal, mediante certificado 
expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio o por el organismo o autoridad competente.  
  
El certificado, deberá cumplir con los siguientes requisitos:  
 

• Fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha de cierre del plazo de 
presentación de propuestas del presente proceso.  

• La duración de la persona jurídica no puede ser inferior al plazo establecido para el contrato y dos (2) años 
más.  

  
Si el representante legal tiene limitaciones para comprometer o contratar a nombre de la persona jurídica, deberá 
presentar copia de los Estatutos, del acta de la junta de socios o junta directiva en la cual haya sido facultado para 
presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de resultar adjudicatario. En todo caso, dicha autorización 
debe ser anterior a la fecha del cierre para la presentación de la propuesta. 
Si el proponente es persona jurídica extranjera sin sucursal en Colombia, deberá: 
 

• Acreditar su existencia y representación legal, para lo cual deberá presentar un documento expedido por la 
autoridad competente en el país de su domicilio, expedido por lo menos dentro de los sesenta (60) días 
calendario anteriores a la fecha de cierre del proceso en el que conste su existencia, objeto, fecha de 
constitución, vigencia, nombre del representante legal de la sociedad o de la persona o personas que tengan 
la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus facultades, señalando expresamente, si fuere el caso, 
que el representante no tiene limitaciones para presentar la propuesta.  

 
En el evento en que el Interesado extranjero no tuviese un documento que contenga la totalidad de la información, 
deberá presentar los documentos que sean necesarios para acreditar lo solicitado en el presente numeral expedidos 
por las respectivas autoridades competentes.  
 
Si no existiese ninguna autoridad o entidad que certifique la información aquí solicitada, el proponente extranjero 
deberá presentar una declaración juramentada de que es una persona con capacidad para vincular y representar a la 
sociedad en la que conste: Que no existe autoridad u organismo que certifique lo solicitado en el presente numeral; y 
la capacidad para vincular y representar a la sociedad de la persona que efectúa la declaración y de las demás 
personas que puedan representar y vincular a la sociedad, si las hay. 
 

• Acreditar que su objeto social principal o complementario permite la celebración y ejecución del Contrato, 
para lo cual presentará un extracto de sus estatutos sociales o un certificado del representante legal o 
funcionario autorizado (esta persona deberá aparecer en los documentos señalados en el numeral (1) 
anterior). Para estos efectos, la autorización se entiende contenida dentro de las autorizaciones generales 
otorgadas para comprometer a la sociedad. 

 

• Acreditar la suficiencia de la capacidad de su representante legal o de su apoderado especial en Colombia 
para la suscripción del Contrato, para lo cual presentará un extracto de sus estatutos sociales o un certificado 
del representante legal o funcionario autorizado (esta persona deberá aparecer en los documentos señalados 
en el numeral (1) anterior).  
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Acreditar que su duración es por lo menos igual al plazo del contrato y dos (2) años más, para lo cual presentará un 
extracto de sus estatutos sociales o un certificado del representante legal o funcionario autorizado (esta persona 
deberá aparecer en los documentos señalados en el numeral (1) anterior).  
  
 

C. CERTIFICADO DE REGISTRO MERCANTIL (PERSONAS NATURALES) 
 
El proponente es una persona natural y tiene establecimiento de comercio, deberá comprobar su existencia, mediante 
certificado de registro mercantil expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio o por el organismo o autoridad 
competente.  
El certificado, deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
 

- Fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha de cierre del plazo de 
presentación de propuestas del presente proceso.  

- Actividad comercial, la cual deberá estar acorde con el objeto y las actividades a contratar.  
 

D. AUTORIZACIÓN DEL ÓRGANO SOCIAL CORRESPONDIENTE:  
 
Cuando el Representante Legal, tenga limitadas las facultades para comprometer a la persona jurídica (cuantía), 
especialmente para presentar la propuesta y contratar, deberá adjuntar el documento pertinente, sea el acta de la 
junta, consejo o asamblea o del órgano competente que según los estatutos esté facultado para el efecto y mediante 
el cual se otorgue amplias facultades al representante legal para presentar propuesta y contratar en la presente 
convocatoria pública.  
 
Para el caso de oferentes plurales, cada uno de los integrantes de los mismos, deberá acreditar que su representante 
cuenta con AUTORIZACIÓN DEL ÓRGANO SOCIAL CORRESPONDIENTE en la forma prevista en el presente 
numeral, incluidas las facultades y capacidad para constituir el Consorcio, la Unión Temporal o Promesa de Sociedad 
Futura, así como, para la celebración y ejecución del contrato a través de la forma de asociación escogida.  
 

E. PODER 
 
Cuando el proponente concurre por intermedio de un representante o apoderado deberá aportar documento mediante 
el cual se confiere dicha representación, el cual deberá contener expresamente los términos y el alcance de la 
representación. 
 
 

F. COPIA DE LA CÉDULA DEL REPRESENTANTE LEGAL (PERSONAS JURÍDICAS) O PERSONA 
NATURAL.  

 
El representante legal o persona natural, deberá aportar copia del documento de identidad vigente (cédula amarilla 
con hologramas). 
 

G. DOCUMENTO FORMAL QUE ACREDITE LA CONSTITUCIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL 
 
Cuando el proponente sea un Consorcio o Unión Temporal deberá adjuntar los certificados de existencia y 
representación legal de cada uno de los miembros que los conforman, en caso de ser persona jurídica, con fecha de 
expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del plazo de presentación de 
propuestas del presente proceso. El objeto social de la persona jurídica deberá tener relación con el objeto y las 



 

 

CÓDIGO 
A2.P04.F13 

ALCALDÍA DE FLORENCIA, CAQUETÁ 
FECHA DE EMISIÓN 

27/05/2022 

VERSIÓN 
1.0 

PLIEGO DE CONDICIONES  

FECHA DE ACTUALIZACIÓN 
 
 

PÁGINA: 

20 de 53 

 

ALCALDÍA DE 

FLORENCIA 

NIT No. 800.095.728-2 

20 

actividades a contratar; adicionalmente, deberá aportar el Acta de Constitución, con el lleno de los requisitos exigidos 
por el parágrafo 1º del artículo 7º de la Ley 80 de 1993 e indicando lo siguiente:  
  

• En caso de que el proponente sea una unión temporal indicará el porcentaje de participación de cada uno de 
sus integrantes, en la ejecución del contrato, teniendo en cuenta las obligaciones contractuales que estarán 
a cargo de cada uno de sus miembros.  

• La duración del consorcio o unión temporal, será igual al plazo de ejecución del contrato y dos (2) años más.  

• En el caso de la unión temporal, las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
propuesta y del contrato, se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución de cada uno de los 
miembros de la misma.  

• Los miembros del consorcio o de la unión temporal, designarán en el respectivo acto de constitución, la 
persona que los representará en lo atinente a la presentación de la propuesta, suscripción, legalización, 
ejecución y liquidación del contrato, este documento deberá de tener la diligencia de presentación personal 
ante autoridad competente.  

 
H. CERTIFICACIÓN DE PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES 

 
a) Para personas jurídicas:  
 
Acreditar el pago de los aportes de sus empleados a la EPS, al fondo de pensiones y a la ARL. Así mismo, deberá 
acreditar el pago por concepto de los aportes parafiscales (SENA, ICBF y Caja de Compensación Familiar), mediante 
certificación expedida por el revisor fiscal y el anexo de los documentos que acreditan dicha calidad (tarjeta profesional 
y certificado de antecedentes disciplinarios vigentes expedido por la Junta Central de Contadores) o por el 
Representante Legal, según el caso. 
 
Dicho documento debe certificar que ha realizado el pago de los aportes correspondientes a la nómina, el cual en todo 
caso no será inferior a los seis (6) meses anteriores al cierre del proceso, en los cuales se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos, de conformidad con el artículo 50 de la ley 789 de 2002.  
  
En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna de las obligaciones 
mencionadas, deberá manifestar que existe acuerdo de pago y que se encuentra al día en cumplimiento del mismo. 
En este evento el oferente deberá anexar certificación expedida por la entidad con la cual existe el acuerdo de pago.  
  
Cuando se trate de Consorcio o Unión Temporal, cada uno de sus miembros integrantes que sea persona jurídica, 
deberá aportar el certificado aquí exigido.  
 
b) Para personas naturales con personal a cargo:  
 
Deberá presentar una declaración donde certifique el pago de su aporte y de los aportes de sus empleados a los 
sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano 
de Bienestar y Servicio Nacional de Aprendizaje.  
 
Dicho documento, el cual en todo caso no será inferior a los seis (6) meses anteriores a la celebración del contrato, en 
los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos pagos o la autoliquidación de los aportes en el evento de 
que se trate de persona individual, de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.  
  
En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna de las obligaciones 
mencionadas, deberá manifestar que existe acuerdo de pago y que se encuentra al día con el cumplimiento del mismo. 
En este evento el oferente deberá anexar certificación expedida por la entidad con la cual existe el acuerdo de pago.  
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Cuando se trate de Consorcio o Unión Temporal, cada uno de sus miembros integrantes que sea persona natural, 
deberá aportar el certificado aquí exigido.  
 
c) Para persona natural sin personal a cargo:  
 
De conformidad con lo establecido en el inciso primero del artículo 23 del Decreto 1703 de 2002, que señala que en 
los contratos en donde esté involucrada la ejecución de un servicio por una persona natural a favor de una persona 
natural o jurídica de derecho público o privado, tales como contratos de obra, de arrendamiento de servicios, de 
prestación de servicios, consultoría, asesoría, la parte contratante deberá verificar la afiliación al Sistema de Seguridad 
Social y a la Administradora de Riesgos Laborales (ARL)  
 
Disposiciones generales en cuanto al pago de Seguridad Social y Aportes Parafiscales:  
 
En concordancia con los artículos 3 y 4 de la Ley 797 de 2003, que modifican los artículos 15 y 17 de la Ley 100 de 
1993, en concordancia con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, deberá acreditar que al momento de la presentación 
de la propuesta se encuentra afiliado al Sistema General de Seguridad Social en Salud y al Sistema General de 
Seguridad Social en Pensiones.  
  
Con respecto a la ACREDITACIÓN DEL PAGO AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL de los proponentes y 
contratistas, la Ley 1150 de 2007 en su artículo 23 modificó el inciso segundo del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, 
estableciendo: “... El proponente y el contratista deberán acreditar que se encuentran al día en el pago de aportes 
parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de 
Compensación Familiar, cuando corresponda” 
 
d) Para personas extranjeras  
 
Si la propuesta es presentada por una persona natural o jurídica extranjera, deberá presentar el formato de pago o el 
documento que haga sus veces, en donde acredite el pago de seguridad social de acuerdo a la reglamentación que 
rija en el país de origen, adjuntando la Ley o norma que la regula. Dicha norma puede anexarse en copia digital o 
impresa y citar en los documentos presentados con la propuesta, en que numerales y páginas de la misma, se 
evidencia lo solicitado en el pliego. 
 

I. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT) 
  
Con el fin de conocer el régimen Tributario a que pertenece el proponente, deberá presentarse con la propuesta, 
fotocopia del Registro Único Tributario, actualizado y expedido por la Dirección General de Impuestos Nacionales, 
donde aparezca claramente el NIT del proponente. En caso de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de los 
integrantes deberá aportar este documento, o el RUT de la respectiva forma asociativa. 
 

J. MULTAS, SANCIONES, APREMIOS, Y DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL 
 
Sin perjuicio de dar aplicación a la inhabilidad consagrada por el artículo 90 de la Ley 1474 de 2011, el proponente 
deberá presentar con su propuesta una manifestación escrita donde se indique que no han sido objeto de multas, 
apremios, sanciones o declaratorias de incumplimiento contractual mediante acto administrativo ejecutoriado por 
ninguna Entidad oficial, con ocasión de celebración y ejecución de contratos dentro de los últimos cinco (5) años 
anteriores a la fecha de cierre del proceso de selección, o en su defecto, deberá informar las multas, sanciones, 
apremios o declaratorias de incumplimiento contractual, con las entidades respectivas (indicar el nombre de cada 
Entidad). En caso de Consorcio o Unión Temporal este requisito debe ser cumplido por todos y cada uno de los 
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integrantes. Si la persona jurídica presenta multas, apremios, sanciones o declaratorias de incumplimiento contractual 
deberá registrar la información; cuando no presenta multas o sanciones deberá realizar manifestación escrita, la cual 
se entiende bajo la gravedad del juramento. 
 

K. VERIFICACIÓN RESPONSABLES FISCALES Y ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS, REGISTRO DE 
MEDIDAS CORRECTIVAS DE LA POLICÍA NACIONAL Y ANTECEDENTES JUDICIALES. 

 
La ENTIDAD se reserva el derecho de verificar si el proponente o cualquiera de los integrantes del consorcio, unión 
temporal o promesa de sociedad futura, se encuentra (n) reportado (s) en el último boletín de responsables fiscales de 
la Contraloría General de la República, si aparece como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de 
Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad "SIRI" de la Entidad o si se encuentra habilitada para contratar con el 
estado, en razón a que no se encuentra vinculada en el Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC de 
la Policía Nacional de Colombia como infractora de la Ley 1801 de 2016. En caso que el proponente o alguno de los 
integrantes del Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura, se encuentren relacionado en el boletín o 
se encuentre inhabilitado o aparezca inscrito en el Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC de la 
Policía Nacional de Colombia, no podrá contratar con la ENTIDAD. De conformidad con lo previsto en el artículo 94 
del Decreto –Ley 019 de 2012 y con el fin de verificar los antecedentes judiciales del oferente (persona natural o el 
representante legal de la persona jurídica), la ENTIDAD realizará la consulta de los antecedentes judiciales a través 
del mecanismo en línea que el Gobierno Nacional defina para el efecto. En caso que la oferente persona natural o el 
representante legal de la persona jurídica, según el caso, registre antecedentes judiciales consistentes en sentencia 
judicial condenatoria con pena accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas, el oferente será rechazado. 
 

L. REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP) 
 
De conformidad con el Artículo 2.2.1.2.1.3.15. del Decreto 1082 de 2015, y el Artículo 6º de la Ley 1150 de 2007, 
modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012, el cual dispone que la persona natural o jurídica nacional, 
o las extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia, que aspiren a presentar oferta para el presente proceso, 
deberán aportar con su propuesta, como requisito habilitante el Registro Único de Proponentes (RUP), expedido por 
la Cámara de Comercio, correspondiente, en el que conste la inscripción, actualización o renovación, con una fecha 
de expedición no superior a los treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha de cierre para la presentación de 
propuestas. 
 
Para Consorcio o Unión Temporal, cada uno de sus integrantes deberá aportar este certificado, el cual deberá estar 
en firme.  
 
Vigencia del RUP: Conforme a lo establecido por el artículo 2.2.1.2.1.3.15. Del Decreto 1082 de 2015, la inscripción 
en el registro estará vigente siempre a partir de la fecha del acto de inscripción como proponente y se renovará 
anualmente a más tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada año.  
 
En consecuencia, la Certificación presentada por el proponente deberá acreditar la vigencia de la inscripción en el 
registro. Cuando se renueve o actualice el Registro Único de Proponentes, la información que se modifica estará 
vigente hasta que el acto de inscripción correspondiente de la nueva información quede en firme.  
 
Para todos aquellos registros contenidos en el RUP, en donde aparezca que dicha información ya fue objeto de 
verificación por la respectiva Cámara de Comercio, dicha inscripción, renovación y actualización deberá encontrarse 
en firme en la fecha prevista para la adjudicación del proceso.  
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Así mismo, las personas naturales extranjeras sin domicilio en el país o las personas jurídicas extranjeras que no 
tengan establecida sucursal en Colombia, que aspiren a celebrar contratos con las entidades estatales no requieren 
estar inscritas en el Registro Único de Proponentes. 
 

M. CERTIFICADO DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. 
 
El proponente deberá manifestar bajo la gravedad de juramento no encontrarse incurso en alguna causal de inhabilidad 
e incompatibilidad que señala la constitución y la ley.  
 

N. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN.  
 
El proponente deberá diligenciar el compromiso anticorrupción que señala la constitución y la ley.  
 
 

O. SISTEMA DE LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SG-SST) 
 
El proponente o cada uno de los miembros del consorcio o unión temporal deberá acreditar que cumple con los 
estándares mínimos del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo SG-SST conforme a la Resolución 
0312 del 2019, con un resultado del 100%, aceptable. El proponente deberá anexar:  
 
1. Certificado de implementación del SG-SST firmada por el Representante Legal y responsable del SG-SST, debe 

estar vigente con fecha de expedición del año lectivo.  
2. Fotocopia de cédula, Certificado Vigente Curso de SG-SST de 50 Horas o su actualización Curso de 20 Horas y 

licencia de seguridad y salud en el trabajo del profesional Responsable del SG-SST. 
3. Evaluación de estándares mínimos y respectivo plan de acción de acuerdo a la aplicación de estándares mínimos 

aplicables - Dec. 1072/2015(2.2.4.6.1) y Res 0312-2019. 
 
P. CERTIFICADO DE INHABILIDADES DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES. 

 
No podrán registrar inhabilidad por haber sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores 
de 18 años, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 1918 de 2018. La Entidad realizará la correspondiente 
consulta en línea del proponente persona natural o del representante legal en caso de proponente jurídico o 
plural y dejará las constancias que en tal sentido expida la Policía Nacional. 
 

Q. REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS (REDAM): 
 

El proponente: persona natural, o el representante legal en caso de proponente jurídico o plural e integrantes 
personas naturales del proponente plural (Según aplique), deberá allegar certificación expedido por el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones - MINTIC con fecha de expedición no 
superior a noventa (90) días calendarios anteriores a la fecha de entrega de la documentación, en la cual se 
certifique que NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS de conformidad con lo exigido por el La ley 2097 del 2 de julio de 2021. 
 

R. COMPROMISO DE TRANSPARENCIA (SEGÚN FORMATO)  
 
Se utilizará el formulario previsto en pliego, debidamente diligenciado y suscrito por el proponente, su representante 
legal o apoderado. 
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El compromiso deberá hacerse constar en una carta de compromiso y bajo la gravedad de juramento, el que se 
entiende prestado por la sola suscripción del formato que se designe en los pliegos de condiciones. 
 
En caso de los Consorcios o Uniones Temporales, todos y cada uno de los integrantes, deberán diligenciar este 
formato, en las condiciones establecidas en este estudio previo y el formato, presentándolo con su propuesta.  
 
Se deberá llenar el formato anexo dispuesto para este acápite 
 

S. DOCUMENTO FORMAL QUE ACREDITE LA CONSTITUCIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL 
 

Cuando el proponente sea un Consorcio o Unión Temporal deberá adjuntar los certificados de existencia y  
Cuando el proponente sea un Consorcio o Unión Temporal deberá adjuntar los certificados de existencia y 
representación legal de cada uno de los miembros que los conforman, en caso de ser persona jurídica, con fecha de 
expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del plazo de presentación de 
propuestas del presente proceso. El objeto social de la persona jurídica deberá tener relación con el objeto y las 
actividades a contratar; adicionalmente, deberá aportar el Acta de Constitución, con el lleno de los requisitos exigidos 
por el parágrafo 1º del artículo 7º de la Ley 80 de 1993 e indicando lo siguiente:  

 
En caso de que el proponente sea una unión temporal indicará el porcentaje de participación de cada uno de sus 
integrantes, en la ejecución del contrato, teniendo en cuenta las obligaciones contractuales que estarán a cargo de 
cada uno de sus miembros.  
La duración del consorcio o unión temporal, será igual al plazo de ejecución del contrato y dos (2) años más. 

 
En el caso de la unión temporal, las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y 
del contrato, se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución de cada uno de los miembros de la misma.  

 
Los miembros del consorcio o de la unión temporal, designarán en el respectivo acto de constitución, la persona que 
los representará en lo atinente a la presentación de la propuesta, suscripción, legalización, ejecución y liquidación del 
contrato, este documento deberá de tener la diligencia de presentación personal ante autoridad competente.  
 

T. HABER PRESENTADO MANIFESTACIÓN DE INTERÉS 
 

En virtud a lo consagrado por el artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 2015, el oferente debió haber presentado 
manifestación de interés en participar, esta manifestación es diferente a la de condición de Mipyme, una vez conocido 
el acto administrativo de apertura del proceso, en aplicación al artículo 2.2.1.2.4.2.2. Decreto 1082 de 2015, para la 
conformación de la lista de posibles oferentes, los interesados deberán manifestar su interés de participar en el proceso 
de selección abreviada de menor cuantía, en los plazos establecidos en el cronograma del proceso en la plataforma 
de Secop II, en el expediente digital. 

 
NOTA: Los oferentes que estén interesados en presentar propuesta plural como consorcio, unión temporal, promesa 
de sociedad futura, los integrantes de la misma NO podrán manifestar interés como oferente singular. En caso de 
llegarse a presentar tal situación, serán rechazadas las manifestaciones de interés de los posibles oferentes que 
incurran en la conducta antes señalada, sea como oferente plural o singular. 

 
4.2 REQUISITOS DE CAPACIDAD TÉCNICA 
 
Por medio de esta documentación la entidad busca que los oferentes acrediten si cuentan con las capacidades técnicas 
y particularmente de experiencia para desarrollar el objeto a contratar. 
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4.2.1. EQUIPO DE TRABAJO 
 
El oferente deberá anexar las hojas de vida en el que indique que cuenta con el siguiente personal mínimo requerido:  

CARGO O ROL  FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

GENERAL ESPECIFICA 

TÉCNICO EN 
SISTEMAS 

 
-Adecuar los 
puntos de 
acceso Wi-Fi. 
 
-Configurara los 
módems 
satelitales 
 
 
-Servicios de 
adecuación del 
CAC y 
verificación de 
su correcto 
funcionamiento 

 
 
 
 

TÉCNICO DE SISTEMAS, con 
formación en:  

- Controles y seguridad informática 
y/o ciberseguridad. 

- Soporte para mantenimiento de 
equipos informáticos.  

 
NOTA: Los Certificados por 
instituciones y/o Universidades 
debidamente registradas por el 
Ministerio de Educación o secretarias 
de Educación y facultadas para tales 
efectos.  La Entidad contratante se 
reserva el derecho de verificar la validez 
de los diplomas o actas de grado 
durante el periodo de verificación de las 
ofertas. 

 
Experiencia de un (1) año 
acreditado mediante 
certificaciones con 
entidades públicas o 
privadas, cuyo objeto 
guarde relación directa 
con el presente proceso 
contractual.  
 
(Persona que deberá 
garantizar la disposición 
para la ejecución del 
contrato, para lo cual el 
oferente deberá adjuntar 
planilla de SS o, copia del 
contrato o carta de 
compromiso suscrita por 
el Profesional) 

 
Haber participado como 
técnico en sistemas en 
la ejecución de un (1) 
contrato donde 
mencione las siguientes 
actividades:  
- Adecuación de 

puntos de acceso 
Wi-Fi 

- Configuración de 
módems 
satelitales. 

TÉCNICO EN 
SISTEMAS 

 
 - Configurar los 
puntos de 
acceso Wi-Fi 6 
para exterior 
360°, IP 68, 
doble banda 
2.97 Gbps 
 
-Apoyo en la de 
adecuación del 
CAC 
 

TÉCNICO EN SISTEMAS Y/O 
TECNÓLOGO EN ANÁLISIS Y 
DESARROLLO DE SISTEMAS.  
 

- Curso en alturas vigente. 
 
NOTA: Los Certificados por 
instituciones y/o Universidades 
debidamente registradas por el 
Ministerio de Educación o secretarias 
de Educación y facultadas para tales 
efectos.  La Entidad contratante se 
reserva el derecho de verificar la validez 
de los diplomas o actas de grado 
durante el periodo de verificación de las 
ofertas. 

Experiencia acreditada 
por un (1) año con 
entidades públicas o 
privadas, cuyo objeto 
guarde relación directa 
con el presente proceso 
contractual.  
 
(Persona que deberá 
garantizar la disposición 
para la ejecución del 
contrato, para lo cual el 
oferente deberá adjuntar 
planilla de SS o, copia del 
contrato o carta de 
compromiso suscrita por 
el Profesional) 

Haber ejecutado un (1) 
contrato, que dentro de 
sus actividades 
corresponda a:  
 
 
- Configuración de 

puntos de acceso 
Wi-Fi 6 para 
exterior 360°, IP 68, 
doble banda 2.97 
Gbps. 

TÉCNICO EN 
SISTEMAS 

 
- Configurar los 
puntos de 

TÉCNICO DE SISTEMAS 
 
NOTA: Los Certificados por 
instituciones y/o Universidades 
debidamente registradas por el 

Experiencia acreditada 
por un (1) año con 
entidades públicas o 
privadas, cuyo objeto 
guarde relación directa 

Haber ejecutado un (1) 
contrato, que dentro de 
sus actividades 
corresponda a:  
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acceso Wi-Fi 6 
para exterior 
360°, IP 68, 
doble banda 
2.97 Gbps. 
 
-Apoyo en la de 
adecuación del 
CAC 
 

 

Ministerio de Educación o secretarias 
de Educación y facultadas para tales 
efectos.  La Entidad contratante se 
reserva el derecho de verificar la validez 
de los diplomas o actas de grado 
durante el periodo de verificación de las 
ofertas. 

con el presente proceso 
contractual.  
 
(Persona que deberá 
garantizar la disposición 
para la ejecución del 
contrato, para lo cual el 
oferente deberá adjuntar 
planilla de SS o, copia del 
contrato o carta de 
compromiso suscrita por 
el Profesional) 

Configuración de 
puntos de acceso 
Wi-Fi 6 para 
exterior 360°, IP 68, 
doble banda 2.97 
Gbps. 

Nota 1: En caso de acreditar la experiencia mediante certificaciones deberá contener como mínimo la siguiente 

información:  

✓ Datos del contratista 

✓ Datos del Contratante  

✓ Objeto 

✓ Fecha de inicio y terminación 

✓ Dirección y número del contacto 

Nota 2: Para cada cargo o rol, el proponente deberá allegar la siguiente información como mínimo:  

(i) Fotocopia de la Cedula de Ciudadanía.  

(ii) Fotocopia de diploma o acta de grado del título técnico o tecnólogo (para el caso que aplique)  

(iii) Soporte de la experiencia de los contratos ejecutados por el tiempo requerido  

Nota 3: El personal técnico y tecnólogo solicitado, debe estar certificado por instituciones y/o Universidades 

debidamente registradas por el Ministerio de Educación o secretarias de Educación debidamente facultadas para tales 

efectos. La Entidad contratante se reserva el derecho de verificar la validez de los diplomas o actas de grado durante 

el periodo de verificación de las ofertas 

Nota 4: Llegado el caso que el contratista durante la ejecución del contrato solicite a la Alcaldía De Florencia el cambio 

del personal que presentó inicialmente en la oferta, deberá ser notificado previamente al supervisor, allegando hojas 

de vida y soportes del nuevo personal, el cual deberá cumplir con los requisitos exigidos inicialmente en el pliego de 

condiciones del proceso de contratación. La entidad se reserva el derecho de autorizar o no los cambios del personal, 

sin que en ningún caso deba dar explicación alguna al respecto. 

Nota 5: El proponente deberá demostrar el vínculo con el personal exigido a través de planillas de seguridad social 

del último mes.   

 
4.3 EXPERIENCIA:  
 
Teniendo en cuenta el objeto del contrato que se pretende ejecutar, y conforme a su justificación, el proponente deberá 
dar cumplimiento a la experiencia relacionada. Para garantizar la idoneidad y capacidad del oferente para atender el 
objeto del contrato, se considera que las condiciones exigidas en cuanto al número, el alcance de éstos y la condición 
de estar terminados, es adecuada y proporcional al contrato que se pretende suscribir. No se aceptan contratos en 
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ejecución, por cuanto para la ENTIDAD, es importante conocer las condiciones en que efectivamente se cumplieron 
los negocios jurídicos relacionados. 
 
Experiencia General  

De conformidad con el artículo 6 de la ley 1150 de 2007 modificado por el artículo 221 del decreto ley 019 de 2012 y 

reglamentado por el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del decreto 1082 de 2015, el proponente debe acreditar su experiencia 

habilitante de acuerdo con los siguientes parámetros: información contenida en el Registro Único de Proponentes 

“RUP” que deberá encontrarse vigente y en firme, así:  

La experiencia acreditada por el proponente deberá ser de acuerdo al cumplimiento de la totalidad de los códigos 

solicitados por la Entidad contratante plasmados en la TABLA N. 001 en un (1) contrato debidamente terminado, cuya 

sumatoria sea el 100% del presupuesto oficial del presente proceso expresado en salarios mínimos mensuales legales 

vigentes (SMMLV), el cual obedece a (61.22 SMMLV) relacionados a continuación, así:  

N. 
CONTRATOS 

CÓDIGO 
UNSPSC 

NOMBRE UNSPSC SMMLV 

Un (1) 

432225 Equipo de seguridad de red  
 

61.22  
SMMLV 

432332 Software de seguridad y protección 

391214 Lengüetas de conexión, conectadores y terminales 

721517 Servicios de instalación de sistemas de seguridad física e 
industrial 

811118 Servicios de sistemas administración de componentes de 
sistemas 

811117 Sistemas de manejo de información MIS 

 
4.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA: 
  
El proponente deberá aportar experiencia en la ejecución de dos (2) contratos diferentes al acreditado en la experiencia 

general, debidamente ejecutados con entidad pública y/o privada, cuya sumatoria sea igual o superior al presupuesto 

oficial y que cada uno de los contratos contemplen el 100% de los siguientes códigos:   

N. 
CONTRATOS 

CÓDIGO 
UNSPSC 

NOMBRE UNSPSC 

 
 

Dos (2)  

432233 Dispositivos y equipos para instalación de conectividad de redes y 
Datacom 

432226 Equipo de servicio de red 

391210 Equipamiento para distribución y conversión de alimentación 

391215 Conmutadores, controles y relés y accesorios 

 
REQUISITOS PARA LA EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA 
 
Los contratos celebrados por consorcios, uniones temporales y sociedades en las cuales el interesado tenga o haya 
tenido participación, deben estar identificados con el Clasificado de Bienes y Servicios en el tercer nivel y su valor 
expresado en SMMLV, del cual solo será sumando el valor de acuerdo al porcentaje de participación que haya tenido 
en el mismo. 
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En caso que los contratos que acreditan la experiencia tengan algún tipo de multa o sanción, no serán tenidos en 
cuenta por parte de esta Entidad.  
 
En caso de Consorcio y/o Uniones Temporales, se podrá acreditar el requisito mínimo de experiencia de manera 
conjunta. 
 
Para efectos de acreditar la entidad verificara el requisito mediante el diligenciamiento del Anexo, en el cual se deberán 
registrar los contratos que el proponente haya ejecutado y que pretenda aducir para efectos del cumplimiento de este 
requisito. 
 
NOTA: El contrato y/o Actas de liquidaciones deben permitir la evaluación de la siguiente información, por lo cual el 
oferente deberá adjuntar documentos aclaratorios de ser necesario: 
 

• Número del contrato.  
• Contratante (Dirección y Teléfono).  
• Objeto claramente definido.  
• Plazo de ejecución.  
• Fecha de iniciación.  
• Fecha de terminación.  
• Fecha de liquidación.  
• Valor ejecutado.  

 
Las certificaciones, contrato y/o Actas de liquidaciones deberán venir firmado por el representante legal de la entidad 
y/o su delegado autorizado. LA ALCALDIA DE FLORENCIA se reserva el derecho de verificar la información 
suministrada por el proponente y de solicitar las aclaraciones que considere convenientes.  
 

• PARA CONTRATOS ESTATALES: 
 
Contrato o Certificación o acta de recibo final o acta de liquidación en donde se pueda verificar: 

• Objeto del contrato realizado. 

• Número o identificación del contrato 

• Entidad Contratante 

• Valor inicial del contrato 

• Valor final ejecutado del contrato 

• Actividades ejecutadas 

• Fecha de inicio (debe indicar día, mes y año) 

• Fecha de terminación del contrato (debe indicar día, mes y año) 

• Nombre y cargo de la persona que expide la certificación (para certificaciones) 

• Para el caso de Consorcio o Unión Temporal se debe acreditar el porcentaje de la participación. 

• Teléfono de contacto del ente contratante. (Para Certificaciones) 
 

 

• PARA CONTRATOS PRIVADOS: 
 
Contrato u Orden de Compra o Certificación o acta de recibo final o acta de liquidación en donde se pueda verificar: 
 

• Objeto del contrato realizado. 

• Identificación o número del contrato. 
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• Empresa o Entidad Contratante 

• Valor inicial del contrato 

• Valor final ejecutado del contrato 

• Actividades ejecutadas 

• Fecha de inicio (debe indicar día, mes y año) 

• Fecha de terminación del contrato (debe indicar día, mes y año) 

• Nombre y cargo de la persona que expide la certificación (para certificaciones) 

• Para el caso de Consorcio o Unión Temporal se debe acreditar el porcentaje de la participación. 

• Teléfono de contacto del ente contratante. (Para certificaciones) 

• Para la veracidad de la información, presentar copia de la(s) factura(s), formato N° 300 declaración de IVA 
presentado ante la DIAN en el periodo de la factura(s), formato N° 350 de declaración de retención en la 
fuente (auto retención) presentado ante la DIAN en el periodo de la factura(s) y declaración de renta cuando 
aplique (Aplica si el contrato fue facturado dentro de un periodo anterior en donde se debió presentar la 
declaración de renta). 

 
Como soporte de la información suministrada, se podrá anexar adicionalmente toda la documentación contractual 
necesaria que permita evidenciar y verificar claramente el cumplimiento a los requerimientos exigidos. 
 
NOTA: La documentación solicitada anteriormente es de carácter obligatorio para validar la experiencia específica del 
proponente.  
 
En caso de que el proponente sea un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura o cualquier forma de 
proponente plural, la experiencia exigida puede ser acreditada por cualquiera de los integrantes en forma individual o 
en conjunto. En caso de que el proponente o miembro del proponente acredite experiencia de contratos en los que 
participó como integrante de un consorcio o unión temporal o cualquier forma de proponente plural, para el valor se 
tendrá en cuenta esta experiencia proporcionalmente de acuerdo al porcentaje de participación. 
En cuanto a personas naturales extranjeras domiciliadas en Colombia y personas jurídicas extranjeras con sucursal 
en el país: Deberá acreditar este requerimiento como lo haría una persona jurídica de origen Nacional. 
 
En cuanto a personas naturales y persona jurídicas privadas extranjeras no inscritas en cámara de comercio por no 
tener domicilio o sucursal en el país, el requisito exigido es el mismo, pero deberán aportar la debida documentación 
soporte en la cual se pueda verificar la experiencia. Es necesario, tener en cuenta, que todos los documentos otorgados 
en el exterior para acreditar lo dispuesto en este numeral, deberán presentarse legalizados en la forma prevista en los 
Artículos 259 y 260 del Código de Procedimiento Civil y el Artículo 480 del Código de Comercio. Si se tratare de 
documentos expedidos por autoridades de países miembros del Convenio de La Haya de 1961, se requerirá 
únicamente de la Apostille. 
El valor en pesos colombianos del contrato o contratos celebrados en moneda distinta será el de la fecha de su 
suscripción o firma de acuerdo con la tasa de cambio oficial que indique el Banco de la República para ese momento. 
La Entidad verificará la información y documentación aportada. Si el contrato no cumple con las características 
requeridas o la documentación asociada no incluye la información solicitada y especificada o dado el caso no se logra 
aclarar, el contrato NO SERA TENIDO EN CUENTA. 
 
REQUISITOS PARA TENER EN CUENTA PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA: 
 
Cuando las actividades correspondientes hayan sido ejecutadas por el proponente o por uno de sus miembros bajo la 
modalidad de consorcio o unión temporal, solo se tendrá en cuenta como experiencia del proponente o de un de sus 
miembros, aquella referida al porcentaje de participación que el proponente hubiera tenido en el grupo o asociación 
que ejecuto la actividad. 
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El proponente persona natural o jurídica que acredite la calidad de Mipyme o de emprendimiento y empresa mujer con 
domicilio en el territorio nacional de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015 y 
los artículos 2.2.1.2.4.2.4 y 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015 o las normas que los modifiquen, sustituyan o 
complementen, podrá probar la experiencia solicitada con un (01) contrato adicional a los inicialmente previstos. 
 
En caso de que el Proponente persona natural o jurídica acredite la calidad de Mipyme y de emprendimiento y empresa 
de mujer con domicilio en el territorio nacional de manera conjunta, podrá demostrar la experiencia solicitada con dos 
(2) contratos adicionales a inicialmente previstos. 
 
Para el caso de Proponentes Plurales bastará con que uno de sus integrantes tenga una participación igual o superior 
al diez por ciento (10%) en el Consorcio o en la Unión Temporal y acredite la calidad de Mipyme o emprendimiento y 
empresa de mujer de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015 y los artículos 
2.2.1.2.4.2.4 y 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015, o las normas que los modifiquen, sustituyan o complementen, 
para probar la experiencia solicitada con un (1) contrato adicional a los inicialmente contemplados. 
 
En caso de que el mismo integrante u otro haga parte del Proponente Plural tenga una participación igual o superior 
al diez por ciento (10%) en el consorcio o en la Unión Temporal y acredite la calidad de Mipyme y de emprendimiento 
y empresa de mujer con domicilio en el territorio nacional de manera conjunta o separada, podrá demostrar la 
experiencia solicitada con dos (2) contratos adicionales inicialmente previstos. En todo caso no será posible aportar 
más de dos (2) contratos adicionales aun cuando otros integrantes del Proponente Plural también cumplan con las 
condiciones previamente definidas. 
 
Para acreditar la condición de Mipyme, el proponente entregará copia del certificado de Registro Único de Proponentes, 
el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. Por su parte, la condición de 
emprendimientos y/o empresas de mujeres se probará mediante el diligenciamiento del Formato Acreditación de 
emprendimientos y empresas de mujeres, el cual deberá aportarse con la documentación requerida en el artículo 
2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015, o la norma que lo modifique, complemente o sustituyan. El Municipio de 
Florencia se reserva el derecho de verificar y/o comprobar la información que por este concepto presente el 
proponente. 
 
4.4 CONDICIONES TECNICAS ADICIONALES 
 
4.4.1 CONDICION TECNICO ADICIONAL – ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 
 
El proponente deberá acreditar que cuenta con un establecimiento de comercio abierto al público dentro del municipio, 
para garantizar respuesta inmediata a las fallas que se puedan presentar en la prestación del servicio; Lo anterior se 
verificará con el registro mercantil o certificado de existencia expedido por la cámara de comercio.  
 
En caso de proponentes plurales al menos uno de sus integrantes debe cumplir con el requisito. En cualquier momento 
durante la etapa de evaluación de las propuestas la ejecución del contrato, la entidad podrá realizar visita técnica al 
establecimiento de comercio, con el fin de verificar la veracidad de la información aportada en el proceso de 
contratación.  
 
4.4.2. CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL 
 
Los proponentes interesados en participar en este proceso, deberán demostrar que cumple con los indicadores 
financieros según información establecida en la documentación solicitada en el Pliego de Condiciones. 
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De conformidad con el numeral 3 del artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015 “Requisitos habilitantes”, la 
Entidad requiere los siguientes indicadores que miden la fortaleza financiera del Proponente: 
 

• Índice de Liquidez: activo corriente dividido por el pasivo corriente. 

• Índice de Endeudamiento: pasivo total dividido por el activo total. 

• Razón de Cobertura de Intereses: Utilidad operacional dividida por los gastos de intereses. 
 
Además de los anteriores indicadores, los proponentes individuales y/o integrantes de consorcios o uniones temporales 
deberán cumplir el Capital de Trabajo y Patrimonio, teniendo en cuenta el tipo de contrato el cual requiere demostrar 
que la empresa ganadora de la licitación dispone de los recursos suficientes para operar de forma eficiente y con 
solidez que garantice la ejecución del contrato. 
 

• CAPACIDAD FINANCIERA. 
 

ÍNDICE REQUERIDO 

Liquidez Mayor o Igual a 3.06 

Endeudamiento Menor o Igual a 55% 

Razón de cobertura de interés Mayor o Igual a 2.75 

 
Los proponentes que no tengan gastos de intereses y cuya utilidad operacional sea positiva, quedan habilitados 
respecto el indicador de Cobertura de Intereses. 
No cumple el indicador de cobertura de intereses el oferente singular y/o plural, cuya utilidad operacional sea negativa.  
Cuando se trate de consorcios, uniones temporales u otra forma de asociación establecida por la Ley, los índices de 
Liquidez, Endeudamiento y Razón de Cobertura de Intereses, se dará aplicabilidad al numeral 1 del capítulo VII 
Proponente plural del Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los Procesos de Contratación. 
M-DVRHPC-04. 
 
PONDERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE LOS INDICADORES 
 
En esta opción cada uno de los integrantes del oferente aporta al valor total de cada componente del indicador de 
acuerdo con su participación en la figura del oferente plural (unión temporal, consorcio o promesa de sociedad futura). 
 

 
Donde n es el número de integrantes del oferente plural (unión temporal, consorcio o promesa de sociedad futura). 
 
LA SIGUIENTE ES LA FÓRMULA APLICABLE PARA LOS INDICADORES QUE SON VALORES ABSOLUTOS, 
COMO EL CAPITAL DE TRABAJO: 
 

 
Donde n es el número de integrantes del oferente plural (unión temporal, consorcio o promesa de sociedad futura). 
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• CAPACIDAD ORGANIZACIONAL. 
 
Para la verificación de la Capacidad de Organización, se tomará la información contenida en el Registro Único de 
Proponentes RUP según los términos previstos en los artículos 2.2.1.1.1.5.2. y 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, 
según corresponda. 
La información de la certificación en el inciso anterior, deberá estar soportada en el Balance General y el Estado de 
Resultados conforme a lo dispuesto en la Ley 222 de 1995, con corte al 31 de diciembre del año 2023, los cuales 
deberán coincidir con la información financiera reportada en el RUP y que se encuentre en firme. 
 

ÍNDICE REQUERIDO 

Rentabilidad del Patrimonio Mayor o igual a 0.09 

Rentabilidad del Activo Mayor o igual a 0.04 

 
Los proponentes que no tengan gastos de intereses y cuya utilidad operacional sea positiva, quedan habilitados 
respecto el indicador de rentabilidad del patrimonio y del activo. 
 
Los proponentes que presenten una utilidad operativa negativa, NO cumplirán con el indicador de Rentabilidad sobre 
el patrimonio y del activo. 
 
Cuando se trate de consorcios o uniones temporales, los índices de rentabilidad del patrimonio y del activo, se dará 
aplicabilidad al numeral 1 del capítulo VII del Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los 
Procesos de Contratación. M-DVRHPC-04. 
 
PONDERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE LOS INDICADORES 
 
En esta opción cada uno de los integrantes del oferente aporta al valor total de cada componente del indicador de 
acuerdo con su participación en la figura del oferente plural (unión temporal, consorcio o promesa de sociedad futura). 
 

 
 
Donde n es el número de integrantes del oferente plural (unión temporal, consorcio o promesa de sociedad futura). 
 
NOTAS A LOS ASPECTOS FINANCIEROS OBJETO DE VERIFICACIÓN: 
 
Nota 1: En el evento en que el proponente sea un consorcio o unión temporal. su acreditación de la capacidad 
Financiera y de Organización será igual a la sumatoria de los valores individuales de los indicadores financieros 
descritos en los numerales anteriores. 
 
Nota 2: La información financiera del año anterior de la persona que haya presentado la información para renovar su 
registro dentro de los primeros cinco días hábiles del mes de abril continúa en firme hasta que finalice el trámite de 
renovación correspondiente. Así en el periodo comprendido entre el momento de la solicitud de renovación y el 
momento de la firmeza de dicha información la renovación permite que se emplee el RUP del año anterior cuyos 
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efectos no han cesado y se encuentra vigente y en firme.4 (Art. 6.1 y 6.2 de la Ley 1150 de 2007 modificado por el 
artículo 221 del Decreto 019 de 2012).  
De conformidad a lo establecido en el DECRETO 579 DEL 31 DE MAYO DE 2021 para los procesos de selección cuyo 
acto administrativo de apertura o invitación se publique a partir del 1 de julio de 2021. Las entidades estatales al 
estructurar sus procedimientos de selección tendrán en cuenta la información vigente y en firme en el RUP por lo que 
al evaluar las ofertas verificarán el cumplimiento de los requisitos habilitantes de capacidad financiera y organizacional 
con los indicadores del mejor año que se refleje en el registro de cada proponente. De esta manera los oferentes 
podrán acreditar el cumplimiento de estos requisitos habilitantes con los mejores indicadores de los últimos tres (3) 
años. En todo caso se establecerán indicadores proporcionales al procedimiento de contratación. 
 
Para ello atendiendo a las condiciones aludidas en relación con los indicadores de la capacidad financiera y 
organizacional de los procesos de selección cuyo acto administrativo de apertura o invitación se publique a partir del 
1 de julio de 2021 se tendrá en cuenta la información vigente y en firme en el RUP por lo que las Entidades Estatales 
evaluarán estos.  
  
En el mimo sentido el Concepto 288 de 2021 de Colombia compara eficiente se realiza el siguiente análisis:  
  
Según la finalidad del Decreto 399 de 2021 sustituido por el decreto el «mejor año fiscal» es objetivamente aquel en 
el que vistos en su conjunto los indicadores de capacidad financiera y organizacional el proponente cumple estos 
requisitos habilitantes en el proceso de selección. Tales requisitos deben establecerse por la entidad estatal en el 
pliego de condiciones o documento equivalente y han de ser el resultado de un adecuado análisis en la fase de estudios 
previos que permita establecer índices de capacidad financiera y organizacional razonables.  
 
Por lo tanto, el parágrafo transitorio agregado al artículo 2.2.1.1.1.6.2 del Decreto 1082 de 2015 por el artículo 6 del 
Decreto 399 de 2021 y sustituido por el artículo 3 del Decreto 579 de 2021 no exige que las entidades estatales tengan 
en cuenta el mejor año por cada indicador; verbigracia el mejor año para el índice de liquidez el mejor año para el 
índice de endeudamiento o el mejor año para la rentabilidad del patrimonio.   
Para evaluar la propuesta se tendera en cuenta lo establecido en concepto de Colombia Compra Eficiente que señala 
lo siguiente:   
 
El certificado del RUP debe contener la información financiera y organizacional del proponente correspondiente a los 
últimos tres años o al período transcurrido desde su primer cierre fiscal según el caso al momento de evaluar tales 
indicadores las entidades estatales deberán tener en cuenta «el mejor año fiscal» que refleje el registro. Por «mejor 
año fiscal» se interpreta la información relativa al año apreciada en su conjunto a de manera integral que permita al 
proponente cumplir los requisitos habilitantes de capacidad financiera y organizacional. 
 
Ahora bien, la entidad estatal deba evaluar los indicadores de capacidad financiera y organizacional teniendo en cuenta 
el «mejor año fiscal». No se infiere que el proponente siempre cumplirá tales requisitos habilitantes. Pues precisamente 
ese es el análisis que deberá hacer la entidad pública con la información disponible en el RUP. 
 
Así las cosas, el oferente deberá aportar su RUP vigente y en firme con el que la Entidad Estatal evaluaría la propuesta.  
 
No se admitirán RUP por separado de un proponente en caso de presentar vigencias anteriores solo se evaluará el 
RUP que se encuentre vigente y en firme y la información financiera contenida en este de acuerdo a lo establecido en 
el decreto 579 de 2021 es decir en único RUP. 
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4.4.3. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ORDEN ECONÓMICO 
 
 PRESENTACION OFERTA ECONOMICA 
  
4.4.4 PRESENTACION OFERTA ECONOMICA 
 

• Oferta - Valor del presupuesto Oficial: será diligenciada con el VALOR TOTAL DEL PRESUPUESTO 
OFICIAL como lo indique la Entidad. Por tratarse ésta de una línea de carácter informativo, el MUNICIPIO 
DE FLORENCIA se permitirá modificarla en los casos en los cuales el oferente cometa errores de digitación 
sobre la misma u omita diligenciar el valor correctamente. 

 

• Oferta Económica: será diligenciada en la plataforma del SECOP II, con el precio unitario de cada ítem 
incluido IVA (si aplica), en números enteros, sin superar el precio unitario estimado por la entidad. La 
sumatoria de la oferta económica.  

  
Las Ofertas deben tener una validez mínima de noventa días (90) días calendario, contados partir de la fecha de 
entrega de la misma. 
 
En caso de allegar alguna oferta económica en los documentos adicionales para el presente proceso en el SECOP II, 
prevalecerá la diligenciada por el oferente en la plataforma. 
 
Nota 1: En caso de presentarse ofertas económicas alternativas por el mismo oferente con diferentes valores será 
tenida en cuenta la digitada en la plataforma. 
 
Nota 2: Sera causal de rechazo cuando el valor unitario de uno de los ítems ofertados en el SECOP II “Oferta 
Económica” supere EL PRECIO UNITARIO DE REFERENCIA establecido por la Entidad, de acuerdo del estudio previo 
del presente proceso. 
 
4.4.5. CORRECCIÓN ARITMÉTICA O REDONDEO: 
 
Las ofertas serán analizadas en cuyo caso y para efectos de evaluación y selección el MUNICIPIO DE FLORENCIA 
realizará las correcciones necesarias teniendo en cuenta números redondeados en formato Excel así: 
 
PROCEDIMIENTO PARA EL CÁLCULO DE LA CORRECCION ARITMETICA O REDONDEO 
 
Los valores de la propuesta económica deberán presentarse con un máximo de dos decimales, de lo contrario se 
aplicará en EXCEL la formula =REDONDEAR (casilla con valores decimales “VALOR UNITARIO OFERTADO o 
VALOR TOTAL OFERTADO”;0), el resultado obtenido por esta operación será el valor ofertado final. 
 
Si se llegase a presentar cambios sobre el valor total de la oferta luego de la corrección aritmética o redondeo, el 
comité económico evaluador pone en manifiesto y aclara que no está mejorando o desmejorando la oferta presentada 
por el proponente y el valor que resulte de esta verificación y corrección o redondeo será sobre el cual se evaluara y 
se comparar con las demás ofertas presentadas. 
 
NOTA 1: En caso de errores aritméticos o redondeo la oferta estará sujeta a cambios tras la respectiva corrección, por 
lo tanto, el proponente debe ser consciente de ello cuando este en revisión su oferta. 
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 FACTORES DE PONDERACION  
 
Los Proponentes que hayan acreditado los requisitos habilitantes y las Ofertas que hayan cumplido con los mínimos 
establecidos serán evaluados por el Municipio así:  
Puntaje por criterios de evaluación: 
 

ITEM PUNTAJE 

FACTOR ECONÓMICO 30 

FACTOR CALIDAD 

Técnico de sistemas 25 

personal de campo con curso en 
alturas vigente. 

30 

Establecimiento de comercio 4,5 

APOYO A LA INDUSTRIA 10 

EMPRENDIMIENTO MUJERES 0,25 

MIPYME DOIMICILIADA EN COLOMBIA 0,25 

TOTAL 100 

 
FACTOR ECONÓMICO 30 PUNTOS 
 
Las propuestas deberán tener una vigencia mínima de tres (03) meses contados a partir de la fecha de cierre de la 
convocatoria pública. En el caso que el proponente no indique en el texto de la propuesta el tiempo de validez de la 
misma, se entenderá que ésta es por tres (03) meses. 
Con la presentación de la propuesta, se entiende que el periodo de validez de la misma se extenderá automáticamente, 
en razón de la prórroga en los plazos de la convocatoria, adjudicación o firma del contrato según sea el caso. 
 
Para la calificación por este factor se tendrá en cuenta el valor total indicado en la propuesta económica o el obtenido 
de la corrección aritmética.  
El valor de la propuesta económica debe ser presentado en pesos colombianos y contemplar todos los costos directos 
e indirectos para la completa y adecuada ejecución del contrato, los Riesgos y la administración de estos. 
 
Al formular la oferta, el Proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas y contribuciones 
establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales y dentro de estos mismos 
niveles territoriales, los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades. 
 
Los estimativos técnicos que hagan los Proponentes para la presentación de sus ofertas deberán tener en cuenta que 
la ejecución del Contrato se regirá íntegramente por lo previsto en los Documentos del Proceso y que en sus cálculos 
económicos deben incluir todos los aspectos y requerimientos necesarios para cumplir con todas y cada una de las 
obligaciones contractuales como asumir los riesgos previstos en dichos documentos.  
 
MENOR PRECIO: Las propuestas de conformidad con el la PRESENTACION DE LA OFERTA ECONOMICA serán 
evaluadas teniendo en cuenta lo siguiente: 
  

MENOR VALOR PUNTAJE 

Primer menor valor  30 

Segundo menor valor  20 

Tercer menor valor  10 

A las demás propuestas  5 

 
EN CASO DE EMPATE: Se le asignara los mismos puntos, a los proponentes que hayan quedado en empatados. 
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EN CASO DE QUE EXISTA UN POSIBLE PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO no se le asignara puntaje, hasta que 
la entidad no decida si acepta o no la propuesta económica sobre el valor ofertado; Si la entidad acepta el precio 
ofertado se le asignara el puntaje correspondiente, de lo contrario será causal de rechazo, encontrarse en un precio 
artificialmente bajo. 
 
En todo caso deberá cotizar los precios de forma unitario, cuyo valor por ítem no podrá ser superior a los valores 
promediados ni podrá ofertar valor CERO (0) en algún ítem. De no cumplir lo anterior se rechazará la propuesta. 
  
Todos los valores los valores promediados por la entidad tienen incluido el IVA, por lo tanto, se entenderá que los 
precios cotizados por el proponente incluirán IVA.   
 
FACTOR CALIDAD: 59.5 PUNTOS  
 

• TECNICO DE SISTEMAS: PUNTAJE MAXIMO 25 PUNTOS (NO ACUMULABLES) 
 

DESCRIPCION PUNTAJE 

Dos (2) o más años adicionales a la experiencia específica habilitante solicitada 25 PUNTOS 

Tres (1) a cinco (2) años adicionales a la experiencia específica habilitante solicitada 15 PUNTOS 

 
 

• PERSONAL DE CAMPO CON CURSO EN ALTURAS VIGENTE: PUNTAJE MAXIMO 30 PUNTOS (NO 
ACUMULABLES) 

 

DESCRIPCION PUNTAJE 

Vinculado a la empresa del oferente. 30 PUNTOS 

trabajador externo. 20 PUNTOS 

 
 
FACTOR TÉCNICO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO – 4.5 PUNTOS 
 
El proponente que acredite que cuenta como mínimo con un establecimiento de comercio abierto al público en el 
Municipio de Florencia, el cual obtendrá un puntaje de 4.5 PUNTOS.  
 
La forma de acreditar su existencia será: 
 

• Registro mercantil y/o certificado de existencia y representación legal con mínimo un año de registrada antes 
del cierre del proceso.  

 
En cualquier momento durante la etapa de evaluación de las propuestas y la ejecución del contrato, la entidad podrá 
realizar visita técnica al establecimiento de comercio, con el fin de verificar la veracidad de la información aportada en 
el proceso de contratación. 
 
APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL – 10 PUNTOS 
 
En seguimiento a lo establecido en el artículo 2 de la Ley 816 de 2003 para apoyar la industria nacional, a través del 
sistema de compras y contratación pública en la evaluación de las Ofertas, se asignará un puntaje máximo de 10 
Puntos:  
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La asignación de los puntos se realizará conforme a la siguiente tabla:  
• Cuando el proponente oferte el 100% de bienes o servicios nacionales, se le asignarán 10 Puntos. 
• Cuando el proponente oferte el 50% de bienes o servicios nacionales, se le asignarán 5 puntos.  
• Cuando el proponente oferte el 25% de bienes o servicios nacionales, se le asignarán 1 punto. 
 
PUNTAJE DIFERENCIAL EMPRENDIMIENTO Y EMPRESAS DE MUJERES- 0,25 PUNTOS 
 
Que de conformidad del Decreto 1860 de 2021, establece que se entienden como emprendimientos y empresas de 
mujeres aquellas que cumplan con alguna de las siguientes condiciones: 
“ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.14. Definición de emprendimientos y empresas de mujeres. (…) 
 

1. Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o cuotas de participación de la 
persona jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad hayan pertenecido a estas durante al menos 
el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección.  
Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal y el revisor fiscal, 
cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde conste la distribución de los 
derechos en la sociedad y el tiempo en el que las mujeres han mantenido su participación.  
 

2. Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo de la persona jurídica sean 
ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas laboralmente a la empresa durante al menos el último año 
anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección en el mismo cargo u otro del mismo nivel.  
 
Se entenderá como empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones están relacionadas con la dirección de 
áreas misionales de la empresa y la toma de decisiones a nivel estratégico.  
 
En este sentido, serán cargos de nivel directivo los que dentro de la organización de la empresa se encuentran 
ubicados en un nivel de mando o los que por su jerarquía desempeñan cargos encaminados al cumplimiento de 
funciones orientadas a representar al empleador.  
 
Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal y el revisor fiscal, 
cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde se señale de manera detallada 
todas las personas que conforman los cargos de nivel directivo del proponente, el número de mujeres y el tiempo 
de vinculación.  
 
La certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de documento de identidad de cada una de 
las personas que conforman el nivel directivo del proponente. Como soporte, se anexará copia de los respectivos 
documentos de identidad, copia de los contratos de trabajo o certificación laboral con las funciones, así como el 
certificado de aportes a seguridad social del último año en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador. 

 
3. Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a través de un establecimiento 

de comercio durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del proceso de selección. 
 
Esta circunstancia se acreditará mediante la copia de cédula de ciudadanía, la cédula de extranjería o el 
pasaporte, así como la copia del registro mercantil. 
 

4. Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) de los asociados sean mujeres 
y la participación haya correspondido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del 
Proceso de Selección.  
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5. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal. PARÁGRAFO. 

Respecto a los incentivos contractuales para los emprendimientos y empresas de mujeres, las certificaciones de 
trata el presente artículo deben expedirse bajo la gravedad de juramento con una fecha de máximo treinta (30) 
días calendario anteriores a la prevista para el cierre del procedimiento de selección.”  

 
De conformidad a lo anterior la entidad otorgara un puntaje adicional de hasta el cero punto veinticinco por ciento 
(0.25%) del valor total de los puntos establecidos en los pliegos de condiciones o documentos equivalentes, a los 
proponentes que acrediten alguno de los supuestos del artículo 2.2.1.2.4.2.14 del presente Decreto y citados 
anteriormente. 
 
MIPYME DOMICILIADA EN COLOMBIA -(0.25) PUNTOS 
 
La Entidad otorgará un puntaje de cero puntos veinticinco (0.25) puntos al Proponente que acredite la calidad de 
Mipyme domiciliada en Colombia de conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en 
concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, o la norma que lo modifique, 
complemente o sustituya.  
 
Así las cosas, para obtener el puntaje, el Proponente entregará copia del certificado del Registro Único de Proponentes, 
el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. Si el Proponente debió subsanar la 
entrega del RUP, éste será válido para los criterios diferenciales en cuanto a los requisitos habilitantes relacionados 
con el número de contratos aportados para demostrar la experiencia solicitada y los índices de la Capacidad Financiera 
y Organizacional. Sin embargo, el certificado no se tendrá en cuenta para la asignación del puntaje adicional, por lo 
que obtendrá cero (0) puntos por este factor de evaluación.  
 
Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje se otorgará si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad 
de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal. 
 

4.5 CRITERIOS PARA DIRIMIR EMPATES. 
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas deberán aplicarse las siguientes reglas de acuerdo con 
cada uno de los numerales, de forma sucesiva y excluyente, para seleccionar al Proponente favorecido, respetando 
en todo caso las obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales vigentes, especialmente en materia de trato 
nacional: 
 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. El 
Proponente acreditará este factor de desempate de acuerdo con las reglas definidas y con los documentos 
señalados en la sección 5.2.3 del Pliego de Condiciones. Por tanto, este criterio de desempate se probará con 
los mismos documentos que se presentan para el puntaje de apoyo a la industria nacional. Para el caso de los 
Proponentes Plurales, todos los integrantes deberán demostrar el origen nacional de la oferta en las 
condiciones indicadas en los numerales anteriormente citados. 

 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del parágrafo 

del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo 
modifique, aclare, adicione o sustituya, es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta 
se otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. Esta 
certificación debe tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha 
del cierre del Proceso de Contratación y en esta deberá verificarse el cumplimiento de los requisitos indicados 
en el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como 
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referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente contemplada en el Pliego 
de Condiciones definitivo. 

 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará esta 
condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, 
adicione o sustituya, esto es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad 
competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 
sustituya, la medida de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos 
y, a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de 
violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. 

 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente mujeres 
cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor 
fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato 8 A – Participación mayoritaria de mujeres cabeza de 
familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar (persona jurídica)», mediante el cual acreditará, bajo la 
gravedad del juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte 
de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar. Además, deberá probar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen en la 
sociedad, aportando los documentos que avalen el cumplimiento de los requisitos, de acuerdo con los dos 
incisos anteriores.  

 
Finalmente, en el caso de los Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 

 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 
sustituya, se requiere que el titular de la información, como son las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, 
en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el «Formato 9 – Autorización 
para el tratamiento de datos personales» mediante el cual autoricen de manera previa y expresa el tratamiento 
de esta información, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

 
3. Preferir la propuesta presentada por el Proponente que acredite en las circunstancias establecidas en la ley 

que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina está en condición de discapacidad, de acuerdo con 
el artículo 24 de la Ley 361 de 1997 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, debidamente 
certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por 
lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del presente Proceso de Contratación o desde el 
momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste 
adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato, para lo 
cual deberá diligenciar el «Formato 8 B – Vinculación de personas en condición de discapacidad». En caso de 
modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del 
certificado la fecha originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo. 

 
Si la oferta es presentada por un Proponente Plural, el integrante que acredite que el diez por ciento (10 %) de 
su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente numeral, debe tener una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en la estructura plural y aportar como mínimo el 
veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la oferta. 
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El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado de 
aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación sea inferior 
a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.  

 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de personas 

que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito 
de edad de pensión establecido en la ley. Para ello la persona natural, el representante legal de la persona 
jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato 8 C – Vinculación de personas no 
beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador – Proponente)», mediante la cual 
certificará bajo la gravedad de juramento las personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores 
que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de 
edad de pensión. Solo se valdrá la vinculación de aquellas personas que se encuentren en las condiciones 
descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de 
la fecha del cierre del Proceso de Contratación. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá 
en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. 
En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de 
vigencia del certificado la fecha originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo. 

 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el certificado de 
aportes a la seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica en caso de que 
esta sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.  

 
En el caso de los Proponentes Plurales, su representante legal diligenciará el «Formato 8 C – Vinculación de 
personas no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador – Proponente)», 
mediante el cual certifique el número de trabajadores vinculados que son personas no beneficiarias de la 
pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en 
la ley, de todos los integrantes del Proponente. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar 
vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 

 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada uno de 
los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley diligenciará el «Formato 8 C – Vinculación de 
personas no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia (Trabajador)», mediante el cual 
certifica bajo la gravedad del juramento que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y 
cumple la edad de pensión; además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo 
firma. 

 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta de 
personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un mayor porcentaje. En el caso de Proponentes 
Plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal 
de cada uno de sus integrantes. 

 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su 

nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, 
la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de juramento, 
diligenciará el  «Formato 8 D – Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 
Rrom o gitanas» mediante el cual certifica las personas vinculadas a su nómina y el número de identificación 
y el nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta aquellas personas que hayan estado vinculadas con una 
anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de 
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constitución inferior a un (1) año, se valdrá aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de 
constitución de la persona jurídica. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como 
referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente contemplada en el Pliego 
de Condiciones definitivo. 

 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el certificado de 
aportes a la seguridad social en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador en el último año 
contado a partir de la fecha del cierre del proceso o del tiempo de su constitución cuando esta es inferior a un 
(1) año.  

 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite 
que los trabajadores pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 
gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

 
En el caso de los Proponentes Plurales, su representante legal diligenciará el «Formato 8 D – Vinculación de 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana», mediante el cual certifica que 
por lo menos el diez por ciento (10 %) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la 
sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del Proponente Plural. Las personas enunciadas 
anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia 
de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 
2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 
sustituya, se requiere que el titular de la información de estos, como son las personas que pertenecen a la 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los términos del literal a) del 
artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el «Formato 9- Autorización para el tratamiento de datos 
personales» mediante el cual autoriza de manera previa y expresa el tratamiento de la información, como 
requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

 
6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación para lo cual 

presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas 
que expida la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la 
Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas en forma individual, iii) el certificado que emita 
la Agencia para la Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso 
de reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto determine la Ley. Además, 
se entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso de reintegración o 
reincorporación. 

 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, 
diligenciarán el «Formato 8 E- Participación mayoritaria de personas en proceso de reincorporación y/o 
reintegración (personas jurídicas)», por medio del cual certificarán bajo la gravedad del juramento que más del 
cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida 
por personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados 
del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de las personas que está en proceso 
de reincorporación o reintegración. 
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Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en 
proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero de este 
numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o 
cuotas partes esté constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo que el representante legal, 
o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, diligenciarán, bajo la gravedad del juramento, el «Formato 8 E – 
Participación mayoritaria de personas en proceso de reincorporación (personas jurídica integrante del 
Proponente Plural)», y aportará los documentos de identificación de las personas en proceso de 
reincorporación. 

 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 
sustituya, se requiere que el titular de la información, como son las personas en proceso de reincorporación o 
reintegración, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el «Formato 9 - 
Autorización para el tratamiento de datos personales» mediante el cual autoriza de manera previa y expresa 
el tratamiento de la información, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

 
7.  Preferir la oferta presentada por un Proponente Plural siempre que se cumplan las condiciones de los 

siguientes literales: 
 

(a) Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación 
o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del 
numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6, de los criterios de desempate del presente Pliego de Condiciones; o 
por una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, 
si están obligados a tenerlo, diligenciará el «Formato 8 F – Participación mayoritaria de mujeres cabeza de 
familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración (personas jurídicas)», mediante el cual 
certifica, bajo la gravedad del juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria 
o cuota parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada de las personas que participe 
en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o 
reintegración, allegando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este literal. Este 
integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el Proponente 
Plural. 

 
(b) el integrante del Proponente Plural de que trata el anterior literal debe aportar mínimo el veinticinco por 
ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la oferta. 

 
(c) en relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales 
podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del Proponente Plural, para lo cual el 
integrante persona natural o el representante legal de la persona jurídica de que trata el literal a) lo manifestará 
diligenciando el «Formato 8 F Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso 
de reincorporación y/o reintegración».  

 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adiciona o 
sustituya, se requiere que el titular de la información, como son las personas en proceso de reincorporación 
y/o reintegración, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el «Formato 9 
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- Autorización para el tratamiento de datos personales» mediante el cual autoriza de manera previa y expresa 
el tratamiento de esta información, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  

 
8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del parágrafo del artículo 

2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 
1074 de 2015. En este sentido, el tamaño empresarial se acreditará con la copia del certificado del Registro 
Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 

 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales para lo cual se 
aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad 
respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales 
que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá 
la oferta de las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean 
micro, pequeñas o medianas. 

 
Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna 
de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que se presente 
empate entre Proponentes Plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y 
asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes 
tengan la condición de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos Proponentes Plurales 
en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 
criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, 
adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 
9. Preferir la oferta presentada por el Proponente Plural constituido en su totalidad por micro y/o pequeñas 

empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.  
 

La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 
1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, esto es, 
el tamaño empresarial se acreditará con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual 
deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 

 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que el empate se presente 
entre Proponentes Plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 
mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 
calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos Proponentes Plurales en los cuales 
al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione 
o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 
10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros o 

información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento 
(25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto 
de proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el Proponente persona natural y 
contador público; o el representante legal de la persona jurídica y el revisor fiscal para las personas obligadas 
por ley; o del representante legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, diligenciará 
bajo la gravedad de juramento el «Formato 8 H - Pagos realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones 



 

 

CÓDIGO 
A2.P04.F13 

ALCALDÍA DE FLORENCIA, CAQUETÁ 
FECHA DE EMISIÓN 

27/05/2022 

VERSIÓN 
1.0 

PLIEGO DE CONDICIONES  

FECHA DE ACTUALIZACIÓN 
 
 

PÁGINA: 

44 de 53 

 

ALCALDÍA DE 

FLORENCIA 

NIT No. 800.095.728-2 

44 

mutuales», en el que conste que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron 
realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales. 

 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un Proponente Plural se preferirá a este siempre que: 

 
(a) esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación 
de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el Proponente Plural, para lo cual se presentará el 
documento de conformación del Proponente Plural y, además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, 
cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8; 

 
(b) la Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia 
acreditada en la oferta; y  

 
(c) ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los integrantes del Proponente Plural, para lo cual el integrante respectivo 
lo manifestará diligenciando el «Formato 8 G – Acreditación Mipyme», suscrito por la persona natural o el 
representante legal de la persona jurídica.  

 
En el evento en que el empate se presente entre Proponentes Plurales, que cumplan con los requisitos de los 
incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales 
que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la condición de 
micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos Proponentes Plurales en los cuáles al menos 
uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad 

BIC, del segmento Mipyme, para lo cual se presentará el certificado de existencia y representación legal en el 
que conste el cumplimiento de los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique 
o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en los términos del numeral 8. 

 
Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite las 
condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 

 
12. Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate: 

 
(a) La Entidad ordenará a los Proponentes empatados en orden alfabético según el nombre completo de la 
persona natural, la persona jurídica o el Proponente Plural. En caso de que dos o más proponentes tengan el 
mismo nombre se colocará primero en el orden a quienes hayan presentado primero en el tiempo sus ofertas. 
Una vez ordenados, le asignará un número entero a cada uno de estos de forma ascendente, de tal manera 
que al primero de la lista le corresponda el 1. 

 
(b) Seguidamente, la Entidad debe tomar la parte entera (números a la izquierda de la coma decimal) de la 
TRM que rigió el día del cierre del proceso. La Entidad debe dividir esta parte entera entre el número total de 
Proponentes en empate, para posteriormente tomar su residuo y utilizarlo en la selección final. 

 
(c) Realizados estos cálculos, la Entidad seleccionará a aquel Proponente que presente coincidencia entre el 
número asignado y el residuo encontrado. En caso de que el residuo sea cero (0), se escogerá al Proponente 
con el mayor número asignado. 
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Nota 1: Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos Comerciales vigentes suscritos 
por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate se presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo 
Comercial, se aplicarán los factores de desempate que sean compatibles con los mencionados Acuerdos. 
 
Nota 2: Si el empate entre las propuestas se presenta con un Proponente, bien o servicio extranjero cuyo país de 
origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional por reciprocidad o con ocasión de la normativa 
comunitaria, se dará aplicación a todos los criterios de desempate previstos en el presente numeral. 
 
Nota 3: Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 1581 de 2012, la Entidad 
garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información que acredita el cumplimiento de los factores de 
desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las personas en proceso de reincorporación y/o 
reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana. 
 
De acuerdo con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará la información relacionada con los factores de 
desempate de personas en procesos de reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o 
la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento 
puede afectar el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o socios o accionistas. 
 
Nota 4: Para efectos de los factores de desempate dispuestos en este numeral, se entiende por experiencia acreditada 
en la oferta, la sumatoria de los contratos que demuestren la experiencia general de la actividad principal, expresados 
en salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV). 
 
Los documentos que acreditan las circunstancias para dar aplicación a los criterios de desempate, se deberán 
allegar al momento de la presentación de la oferta y no será subsanable por ser criterio de desempate. 
 
De la aplicación de los factores de desempate y su análisis frente a cada una de las propuestas que se encuentren en 
esta situación, se dejará constancia en el informe final de verificación y evaluación. 
 
Si continúa el empate éste se dirimirá entre los proponentes que estuvieron en igualdad de condiciones, mediante 
sorteo de balota para el efecto, la Entidad publicará un aviso en la plataforma del SECOP II, en el que se indicará fecha 
y hora, citando a los proponentes que se encuentren en esta situación, para llevar a cabo el desempate. Para participar 
en el sorteo, el proponente deberá acreditar la condición de representante legal o de persona autorizada según escrito 
conferido para tal fin. La inasistencia al sorteo de algún proponente no impedirá la realización del mismo, caso en el 
cual tomará su lugar otro de los oferentes, o un funcionario de la Entidad. 
 
5 REGLAS PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
 
5.1 PRESENTACIÓN DE OFERTAS  
 
Los Proponentes deben presentar sus Ofertas escaneadas por medio del botón establecido para ello dentro de SECOP 
II, con los formatos contenidos, en la fecha establecida en el Cronograma, y acompañadas de los documentos 
solicitados en esta sección, así como de la garantía de seriedad de la Oferta. Las Ofertas estarán vigentes por el 
término de noventa (90) días calendario, contados desde la fecha de presentación de Ofertas establecida en el 
Cronograma. 
 
La presentación de la Oferta implica la aceptación por parte del Proponente de la distribución de riesgos efectuada en 
el Pliego de Condiciones, sus Adendas y demás anexos. Toda propuesta que se presente fuera del término del 
proceso, o que sea remitida en físico, por mensaje, correo electrónico, o entregadas en lugar diferente al señalado 
dentro de la plataforma SECOP II será RECHAZADA. 



 

 

CÓDIGO 
A2.P04.F13 

ALCALDÍA DE FLORENCIA, CAQUETÁ 
FECHA DE EMISIÓN 

27/05/2022 

VERSIÓN 
1.0 

PLIEGO DE CONDICIONES  

FECHA DE ACTUALIZACIÓN 
 
 

PÁGINA: 

46 de 53 

 

ALCALDÍA DE 

FLORENCIA 

NIT No. 800.095.728-2 

46 

 
La presentación de la propuesta implica la aceptación y conocimiento de la legislación colombiana sobre los temas 
objeto del proceso de selección y de todas las condiciones y obligaciones establecidas en el presente pliego de 
condiciones.  
 
La propuesta se debe presentar en la plataforma SECOP II, conforme se indica en el pliego electrónico y el pliego 
físico.  
 
No se aceptarán propuestas complementarias o modificaciones que fueren presentadas con posterioridad a la fecha y 
hora de cierre. 
 
La propuesta deberá contener todos los documentos, incluyendo los requisitos habilitantes, y la documentación soporte 
de los criterios de evaluación, así como el valor económico de la propuesta.  
 
El Proponente debe presentar su oferta a través del SECOP II de acuerdo con lo establecido en esta sección, para lo 
cual debe estar previamente registrado en esta plataforma. 
 
Las instrucciones para el registro y la presentación de ofertas en el SECOP II se encuentran en la guía rápida para 
presentación de ofertas en el SECOP II para Proveedores, al cual podrá acceder a través del siguiente enlace: 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_step/20181123_pc_presentar_oferta_prov 
eedor_v4.pdf. 
 
Las uniones temporales, consorcios o promesas de sociedad futura interesados en presentar ofertas en el SECOP II 
deben crear la cuenta de la unión temporal o el consorcio a través del SECOP II y presentar la oferta desde esa cuenta. 
No serán tenidas en cuenta las ofertas de un proponente plural presentadas desde la cuenta de uno de los integrantes 
de dicho proponente plural. Consulte la guía sobre creación de proponentes plurales en el siguiente enlace: 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_step/20181123_guia_pp_proponenteplural_proveedor
_v4.pdf. 
 
El pliego de condiciones del Proceso de Contratación está conformado por los requerimientos contenidos en el 
presente documento y la información solicitada en los formularios o requerimientos de información incluidos en SECOP 
II. 
 
La presentación de la Oferta implica la aceptación por parte del Proponente de la distribución de Riesgos efectuada 
en el Pliego de Condiciones y sus Adendas. 
 
La lista de proveedores junto con la lista de ofertas será publicada desde el proceso electrónico a través de la 
plataforma del SECOP II, en la fecha y hora señalada en el cronograma. 
 
Los valores propuestos no podrán superar el valor del presupuesto oficial estimado, del proceso so pena de rechazo. 
 
El oferente deberá presentar su oferta económica incluyendo la totalidad de los ítems del grupo ofertado, en caso de 
que no se presente la oferta a la totalidad de los ítems contenidos en el grupo, se rechazará la oferta económica.  
 
5.1.1 REGLAS GENERALES  
 
El Municipio de Florencia, Caquetá efectuará las comparaciones del caso mediante el análisis de los diferentes 
ofrecimientos recibidos, la consulta de precios o condiciones del mercado y los estudios y deducciones de la entidad 
o de los organismos consultores o asesores designados para ello. 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_step/20181123_pc_presentar_oferta_proveedor_v4.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_step/20181123_pc_presentar_oferta_proveedor_v4.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_step/20181123_guia_pp_proponenteplural_proveedor_v4.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_step/20181123_guia_pp_proponenteplural_proveedor_v4.pdf
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5.2 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS  
 
5.2.1 COMITÉ ASESOR Y EVALUADOR  
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 del 2015, El Municipio designará un Comité Evaluador, el cual 
evaluará las propuestas, siguiendo las reglas establecidas en el pliego de condiciones definitivo. 
 
El Comité Asesor y Evaluador examinará durante el proceso de evaluación, cada caso concreto, a fin de determinar 
si es necesario requerir al proponente o proponentes, en igualdad de condiciones, para que aporten o Subsanen 
requisitos o documentos que verifiquen las condiciones del proponente o soporten el contenido de la oferta y que no 
constituyan los factores de escogencia establecidos en el pliego de condiciones definitivo. 
 
Si el proponente no atiende la solicitud de la Entidad dentro del plazo señalado por esta se rechazará la oferta. 
 
5.2.2 TÉRMINOS DE EVALUACIÓN  
 
El Comité Asesor realizará la verificación de los requisitos habilitantes dentro del término señalado en el cronograma 
del proceso, publicado en la Plataforma del Secop II. 
 
5.2.3 VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
 
De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 dentro del término de evaluación de las propuestas, el Comité 
Asesor efectuará la verificación de cumplimiento de los requisitos habilitantes. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se adjudicara el proceso a la oferta que cumpla con los requisitos habilitantes y que 
obtenga el mayor puntaje en la ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas, 
de las ofertas que hayan sido calificadas como HABILITADO en las correspondientes evaluaciones jurídica, financiera, 
de experiencia y técnica de acuerdo con lo siguiente: 

ITEMS 
 

CRITERIO DE VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN CALIFICACIÓN 

Capacidad Jurídica, Requisito Habilitante Cumple / No Cumple. 

Capacidad Financiera y Organizacional, Requisito Habilitante Cumple / No Cumple 

Requisitos Técnicos y de Experiencia, Requisito Habilitante Cumple / No Cumple 

Propuesta Económica  Cumple / No Cumple 

RESULTADO HABILITADO / NO HABILITADO 

 
 

5.2.4 ACLARACIONES  
 

Dentro del más estricto respeto por el tratamiento igualitario a los proponentes, El Municipio de Florencia – Caquetá, 
podrá solicitar a todos o a cualquiera de ellos las aclaraciones o informaciones que estime pertinentes a fin de despejar 
cualquier punto dudoso, oscuro o equívoco de las ofertas.  
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5.2.5 OFERTAS DEFECTUOSAS 
 

El Municipio admitirá aquellas ofertas que presenten defectos de forma, omisiones o errores aritméticos, siempre que 
no estén referidos al objeto, el valor o el plazo. La falta o la presentación incompleta de documentos que no sean 
indispensables para el análisis y evaluación de una oferta no causarán su rechazo.  

 
5.2.6 DE LA ECUACIÓN CONTRACTUAL: 

 
En caso de que el gobierno decrete una baja en el precio de los bienes a adquirir, el contratista estará en la obligación 
de mejorar el precio pactado con El Municipio, en caso contrario, el ente aplicará la ecuación contractual a su favor. 
 
5.2.8 OFERTA CON VALOR ARTIFICIALMENTE BAJO (Artículo 2.2.1.1.2.2.4. Decreto 1082 de 2015). 
 
Cuando la entidad estime que el valor de una oferta final resulta artificialmente bajo, requerirá al oferente para que 
explique las razones que sustentan el valor por él ofertado, de las cuales correrá traslado al comité evaluador quien 
emitirá concepto que será evaluado por el comité de evaluación designado para el proceso, quien recomendará el 
rechazo o la continuidad de la oferta en el proceso, explicando sus razones. 
 
Procederá la recomendación de continuidad de la oferta en el proceso de selección, cuando el valor de la misma 
responde a circunstancias objetivas del proponente y su oferta, que no ponen en riesgo el proceso, ni el cumplimiento 
de las obligaciones contractuales en caso de que se adjudique el contrato según lo dicho por el proponente. Cuando 
se rechace la oferta, la entidad podrá optar de manera motivada por adjudicar el contrato a quien haya ofertado el 
segundo mejor precio o por declarar desierto el proceso. 
 
5.2.9. CRITERIOS DE PONDERACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
A los proponentes que resulten habilitados de acuerdo con el informe de evaluación presentado por el comité 
evaluador, por haber cumplido con los requisitos mínimos habilitantes, se les aplicarán los factores de ponderación e 
incentivos establecidos en el numeral “4.2 FACTORES DE CALIFICACIÓN E INCENTIVOS”, del presente pliego de 
condiciones, los cuales permitirán determinar la oferta más beneficiosa para la entidad, a la cual se le adjudicará el 
presente proceso de selección. 
 
5.3 ADJUDICACIÓN 

 
El Municipio adjudicará, según el orden de elegibilidad establecido en el informe de evaluación. El ordenador del gasto, 
por medio de acto administrativo motivado adjudicará el Proceso al Proponente ubicado en el Primer Orden de 
Elegibilidad y que cumpla con todos los requisitos exigidos en el presente Pliego de Condiciones o procederá a la 
declaratoria de desierto del Proceso, si a ello hubiera lugar. 
 
VI. CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS 
 
El Municipio rechazará las Ofertas presentadas por los Proponentes que:  
 

a. Cuando la propuesta sea presentada después de vencido el plazo establecido para el efecto en el 
Cronograma o en un lugar diferente al fijado. 

b. Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna causal de inhabilidad o incompatibilidad establecida 
en la Constitución o la Ley. 

c. Cuando la propuesta sea presentada por persona jurídica ilegalmente incapaz para obligarse o que no cumpla 
con las calidades y condiciones de participación. 
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d. No corresponder el objeto social de las personas jurídicas con las actividades objeto del presente proceso. 
e. Estar incursa la persona jurídica proponente individual o integrante del proponente plural en causal de 

disolución o liquidación. 
f. Formar parte de más de un Consorcio o Unión Temporal o haciendo parte de uno de esta presente propuesta 

de manera individual. En los dos casos se rechazarán las ofertas en las que concurra dicha situación. 
g. En el caso que el proponente singular o el integrante del proponente plural sea una persona jurídica, y que 

alguno(s) de sus socios integre dos o más personas jurídicas proponentes, caso en el cual se rechazará las 
ofertas en las que concurra dicha situación. 

h. En el caso que el proponente singular o el integrante del proponente plural forme parte de un Grupo 
Empresarial y al mismo tiempo otro(s) proponente(s) singular(es) o integrante(s) del proponente plural hagan 
parte del mismo Grupo Empresarial, caso en el cual se rechazará las ofertas en las que concurra dicha 
situación. 

i. Modificar durante la etapa pre-contractual los porcentajes de participación de los integrantes del Consorcio o 
Uniones Temporales y su integración. 

j. Cuando no se suscriba la carta de presentación de la propuesta por la persona natural proponente o por el 
representante legal de la persona jurídica proponente, o cuando ésta no se encuentre debidamente autorizada 
para presentar la propuesta de acuerdo con los estatutos sociales o con el documento de integración del 
consorcio o unión temporal. 

k. Cuando la propuesta no esté firmada directamente por la persona natural o por el Representante Legal de la 
Persona Jurídica, Consorcio, Unión Temporal, que aspira a celebrar el contrato. Se permite la firma 
del apoderado constituido para el efecto. Se rechazará cualquier poder, representación o autorización que no 
indique de manera expresa que el apoderado, representante o autorizado se encuentra facultado para 
comprometer contractualmente y de manera directa a la persona natural o a la persona jurídica proponente. 
En caso de factores, deberán dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 1336 del Código de Comercio 
y Artículo 2158 del Código Civil. 

l. Cuando no se presente la propuesta económica o se presente en moneda diferente a pesos colombianos 
(COP). 

m. Cuando el valor total corregido de la oferta económica para el presente proceso exceda el presupuesto oficial 
establecido. La administración corregirá: i) las cantidades de cada ítem de tal manera que coincidan con las 
del presupuesto oficial, ii) el valor unitario ofrecido por el proponente ajustándola al peso por exceso o por 
defecto, cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco se aproximará por exceso al número 
entero siguiente del peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco se aproximará por defecto 
al número entero anterior del peso y iii) el resultado de multiplicar las dos variables anteriores, luego de ser 
corregidas, si a ello hay o no lugar, ajustándolo al peso por exceso o por defecto, cuando la fracción decimal 
del peso sea igual o superior a cinco se aproximará por exceso al número entero siguiente del peso y cuando 
la fracción decimal del peso sea inferior a cinco se aproximará por defecto al número entero anterior del 
pesos. 

n. Cuando la descripción y la unidad de medida de cada uno de los ítems ofrecidos no corresponda a la 
establecida en el presente pliego, situación que imposibilita la comparabilidad de las ofertas. 

o. Cuando se compruebe que los documentos presentados por el proponente contienen información falsa. No 
se entenderá falsa la falta de información, la ocurrencia de errores ni las inconsistencias. 

p. Cuando el proponente o su oferta no reúna los requisitos habilitantes u obligatorios para participar que se 
encuentran señalados en el presente pliego y no subsane dentro del término señalado en el presente pliego. 

q. Cuando previo requerimiento de la entidad el proponente no aclare o explique situaciones que den lugar a 
confusión en los documentos presentados. 

r. Cuando la propuesta básica sea parcial o alternativa, o en condiciones técnicas inferiores a las mínimas 
requeridas por la entidad. 
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s. Cuando el proponente señale su desacuerdo o imposibilidad de cumplir las obligaciones, condiciones y 
requisitos previstos en el presente pliego, o condicione su propuesta a factores, situaciones, modalidades o 
especificaciones diferentes a las requeridas. 

t. Cuando la propuesta con valor artificialmente bajo, así determinado por la administración, el proponente 
dentro del término previsto no allegue las razones o explicaciones que sustentan el valor por él ofertado, o 
cuando oídas las explicaciones el comité recomiende el rechazo explicando sus razones, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015. 

u. Confabulación entre dos proponentes, entendida esta como el acto de ponerse de acuerdo dos o más 
proponentes para perjudicar a terceros. 

v. Cuando la propuesta económica supere el presupuesto oficial o sus ítems en el caso de que la propuesta 
este establecida por ítems. 
 

VII. RIESGOS ASOCIADOS A AL CONTRATO Y FORMA DE MITIGARLOS  
 
Ver Anexo 1 - Matriz de Riesgos 
 
VIII. GARANTÍAS EXIGIDAS 
 

Teniendo cuenta el tipo de servicio que se contrata y que se debe velar por la adecuada Protección de los Intereses 
Patrimoniales de la Administración Municipal, por lo expuesto y atendiendo a la naturaleza del objeto del contrato, y 
de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015, el contratista se obligará a garantizar el cumplimiento de 
las obligaciones surgidas  a favor del Municipio de Florencia con ocasión de la ejecución del contrato y de la liquidación 
a través de cualquiera de los mecanismos de riesgos señalados en el artículo 2.2.1.2.3.1.7  del decreto 1082 de 2015. 
 
De acuerdo al Decreto 1082 de 2015 en su Artículo 2.2.1.2.3.1.1. Riesgos que deben cubrir las garantías en la 
contratación. El cumplimiento de las obligaciones surgidas en favor de las Entidades Estatales con ocasión de: (i) la 
presentación de las ofertas; (ii) los contratos y su liquidación; y (iii) los riesgos a los que se encuentran expuestas las 
Entidades Estatales, derivados de la responsabilidad extracontractual que pueda surgir por las actuaciones, hechos u 
omisiones de sus contratistas y subcontratistas, deben estar garantizadas en los términos de la ley, y del citado decreto.   
 
El Proponente favorecido deberá constituir a favor del MUNICIPIO, garantía única que avalará el cumplimiento de las 
obligaciones surgidas del contrato, por el valor asegurado, amparo y vigencia que a continuación se indica: 
 
Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el Contratista deberá presentar la garantía de cumplimiento 
en original a la Entidad dentro de los dos (02) días hábiles siguientes contados a partir de la firma del contrato y 
requerirá la aprobación de la Entidad. Esta garantía tendrá las siguientes características: 
 

Característica Condición  

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a 
saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza para entidades estatales, (ii) patrimonio 
autónomo, (iii) garantía bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

Municipio de Florencia identificada con NIT 800.095.728-2 

Amparos, 
vigencia y valores 
asegurados 

 
AMPARO SUFICIENCIA VIGENCIA 

Cumplimiento 
Veinte (10) % del valor del 

Contrato 

Por el término de duración 
del contrato y cuatro (4) 
meses más.  
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Característica Condición  

Calidad del servicio 
Veinte (20) % del valor del 

Contrato 

Por el término de duración 
del contrato y cuatro (4) 
meses más.  

Calidad y Correcto 
Funcionamiento de los bienes 

Veinte (20) % del valor del 
Contrato 

Por el término de duración 
del contrato y cuatro (4) 
meses más. 

Pago de salarios y 
prestaciones sociales e 

Indemnizaciones laborales. 

Diez (10) % del valor del 
Contrato 

Por el término de duración 
del contrato y tres (3) años 
más. 

 

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social y 
tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación legal expedido 
por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el referido 
documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los integrantes 
del consorcio. Cuando el contratista sea una unión temporal o consorcio, se debe incluir 
razón social, NIT y porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 

• Para el contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, consorcio): la 
garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del Contratista, para lo cual se 
deberá relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de 
participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la misma.  

Información 
necesaria dentro 
de la póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del contratista 

• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. Cumplimiento si 
el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

 
El Contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida por razón de las 
reclamaciones que efectúe la Entidad, así como, a ampliar las garantías en los eventos de adición y/o prórroga del 
contrato. El no restablecimiento de la garantía por parte del Contratista o su no adición o prórroga, según el caso, 
constituye causal de incumplimiento del Contrato y se iniciarán los procesos sancionatorios a que haya lugar. 
 
IX. ACUERDOS COMERCIALES  
 
En virtud del Decreto 1082 de 2015, la ANCP-CCE debe indicar si el presente proceso de selección está cobijado por 
un Acuerdo Comercial, definidos como tratados internacionales vigentes celebrados por el Estado colombiano, que 
contienen derechos y obligaciones en materia de compras públicas, en los cuales existe como mínimo el compromiso 
de trato nacional para: (i) los bienes y servicios de origen colombiano y (ii) los proveedores colombianos. 
 
La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente adopta el Manual para el manejo de los 
Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación con el propósito de otorgar a los partícipes del Sistema de Compra 
Públicas un instrumento para la gestión contractual, en lo relativo a los compromisos derivados de los Acuerdos 
Comerciales suscritos por el Estado colombiano. MANUAL PARA EL MANEJO DE LOS ACUERDOS 
COMERCIALES EN PROCESOS DE CONTRATACIÓN  
 

ACUERDO 
COMERCIAL 

VIGENTE 

ENTIDAD 
ESTATAL 
CUBIERTA 
SI/NO 

VALOR DEL 
PROCESO DE 
CONTRATACIÓN 
SUPERIOR AL 
UMBRAL DEL 

EXCEPCIÓN 
APLICABLE AL 
PROCESO DE 
CONTRATACIÓN 
SI/NO 

Proceso de 
Contratación 
cubierto por el 
Acuerdo 
Comercial 
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ACUERDO 
COMERCIAL 

COMERCIAL 
SI/NO 

Alianza 
Pacífico 

Chile SI NO NO NO NO 

México       

Perú SI SI NO NO NO 

Canadá SI NO NO NO NO 

Chile SI SI - NO NO 

Corea SI NO NO NO NO 

Costa Rica SI NO NO NO NO 

Estados Unidos SI SI NO NO NO 

Estados AELC SI NO - NO APICA NO 

México SI NO - NO APICA NO 

Triángulo 
Norte 

Salvador  SI NO NO NO SI 

Guatemala SI NO    

Honduras SI     

Unión Europea SI SI NO SI SI 

Israel   si NO No aplica No aplica No aplica 

Reino Unido e Irlanda del 
Norte 

SI SI No No Si 

Comunidad Andina SI SI SI NO SI 

 
X. SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA  
 
La supervisión del contrato será ejercida por el JEFE DE LA OFICINA DE TECNOLOGÍAS E INNOVACIÓN o quien 

haga sus veces, y/o por quien designe el Ordenador del Gasto o su delegado a través de la plataforma del SECOP 

II, de conformidad con los artículos 83 y 84 de la ley 1474 de 2011, y el manual de contratación de la entidad, en el 

cual se regula las funciones del supervisor, de igual manera de conformidad con la guía de supervisión de Colombia 

Compra Eficiente. 

Las funciones de supervisión o interventoría deberán realizarse conforme a lo establecido en el Estatuto General de 
Contratación Pública y el Manual de Contratación del Municipio. 
 
XI. MINUTA DEL CONTRATO 
 
Ver Anexo 2 – Clausulado contrato 
 
XII. CRONOGRAMA DEL PROCESO  
 
El cronograma del presente proceso de selección, será el que se encuentre debidamente publicado a través de la 
plataforma del Secop II, en el link del proceso. 
 

XII. FORMATOS Y ANEXOS  

 
13.1 Anexos  
 
1. Anexo Técnico 
2. Matriz de Riesgos 
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13.2  Formatos 
 

Formato No 1 Carta de presentación de la propuesta 

Formato No 3 Modelo documento de conformación de consorcio 

Formato No 4 Modelo documento de conformación de unión temporal 

Formato No 5 Carta de compromiso de transparencia 

Formato No 6 Certificación de cumplimiento artículo 50 ley 789 de 2002 

Formato No 7 
Información tributaria y/o financiera del proponente o de cada uno de sus integrantes, 
si el mismo es un consorcio o una unión temporal. 

Formato 8ª 
Participación Mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctima de 
Violencia Intrafamiliar (Persona Jurídica) 

Formato 8B Vinculación de personas en condición de discapacidad 

Formato 8C 
Vinculación de personas mayores y no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o 
sobrevivencia (EMPLEADOR) 

Formato 8C 
Vinculación de personas mayores y no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o 
sobrevivencia (TRABAJADOR) 

Formato 8D 
Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, rrom o 
gitana. 

Formato 8E 
Participación mayoritaria de personas en proceso de reincorporación en proceso de 
reincorporación y/o reintegración (personas jurídicas) 

Formato 8E 
Participación mayoritaria de personas en proceso de reincorporación en proceso de 
reincorporación (persona jurídica integrante del proponente plural) 

Formato 8F 
Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración (personas jurídicas) 

Formato 8G Acreditación mipyme 

Formato 8H Pagos realizados a mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales 

Formato 9 Autorización para el tratamiento de datos personales 

Formato No 10 A Declaración sobre multas y sanciones –persona natural- 

Formato No 10 b Declaración sobre multas y sanciones –persona jurídica- 

Formato No 11 
Certificado de acreditación de experiencia del proponente para cumplir con los 
requisitos habilitantes 

Formato No 12 
Certificado de acreditación de la capacidad financiera y capacidad organizacional 
para cumplir con los requisitos habilitantes No certificados en el RUP únicamente. 

Formato No 13 Certificado de acreditación de experiencia del equipo de trabajo 

Formato No 14 Apoyo a la industria nacional 

Formato No.15 Compromiso anticorrupción 

Formato 16 Certificado de Inhabilidad e Incompatibilidad 

formato 16a Acreditación de emprendimientos y empresas de mujeres (persona jurídica) 

formato 16b Acreditación de emprendimiento y empresas de mujeres (persona natural) 

formato 16c 
Acreditación de emprendimientos y empresas de mujeres (asociaciones y 
cooperativas) 

formato 17 a 
Acreditación mipyme (cuando el interesado solicite la limitación de convocatoria a 
mipyme)    (personas naturales) 

formato 17b 
Acreditación mipyme (cuando el interesado solicite la limitación de convocatoria a 
mipyme) (personas jurídicas) 

 


